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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
«i aususta Real familia continúan en el Real

¿itio' de Sáü Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MISTERIO DE LA  GUERRA Y DE ULTRAMAR.
DESPACHO TELEGRÁFICO .

El Gobernador Capitán general de Filipinas par

ticipa, con fecha 5 de Julio último, que no ocurre no
vedad en aquellas islas , y que su estado sanitario 
continúa siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E MARINA.

$6 de Agosto. Concediendo al Teniente de navio de la

escala de reserva D. Juan Abreu y Muñoz la habilitación 
en su empleo.

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito de la Mulata 
al Alférez de fragata graduado D. José Donato Guzman: 
segundo Comandante de la provincia de Nuevitas al Ca
pitán de infantería D. Francisco García Sola: Ayudante

del distrito de Guanaja al Alférez defraga ta  gTaduadó 
D. Miguel López: Ayudante'de’ lá Cbinatádatícta dé Mariné 
del distrito de Santiago de Cuba al Suhtenieote g rad u a - 
do de infantería D. Salvador Villae$6uáál*'!y pira igual 
destino, en la de Nuevitas, al Teniente de navio P< Eduar* 
do López Escobar.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO.  Mes de setiembre de 1862.

 '

D i s t r i b u c i ó n   de fondos p o r  capítulos p a ra  satisfacer las obligaciones 
á lo prevenido  en el a r t .2 4  de la  ley de Contabilidad de2 0  i  8 5 0 .

PRESUPUESTO ORDINARIO.

OBLIGACIONES GENERALES DE ESTADO.

Sección I.*— C<m Rtol. y  1>W»

Capítulo 1 * Dotación de S. M.la Reina. . .......................................................................... 2.833.333
2.* De S. M. el R«v........................................................................ ................................ m 0.000
3.* De S. A. R. el Príncipe de A sturias............................................................................ 204.166
4.* De la Serma. Sra. Infanta D^a-María.Isabel.................................... , . ....................   166.666
5.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia........................  166.666
6 /  Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota.....................    291.666
7.* De S. M. la Reina Madre........................................................................ . . ........ . . .  260.000

■— 4.112 497Sección 2. — Cuerpos Colsgisladores. r - i-

S en ad o .

Capitulo 1.® Personal de las oficinas del Senado....................................................................... 61.387
2.* Material de id .—Gastos ordinarios............................................................   36.416

C ongreso  d e  los D iputados.

3.* Personal de las oficinas del Congreso.......................... .. ....................... ..................  63.446
4.* Material de id .—Gastos ordinarios............................................................................  i 40.091

Sección 3.*—Deuda pública. ~ *91,310

D euda conso lidada .

Gapftüfo 4r* ftercicios cerrados de Deuda consolidada  ....................................................  62.779,61

D euda am o rtizab le .

5 /  Intereses de acciones de carreteras y ferro-carriles. ............................. . 137.880
i.9" Idem dé la Deuda Rotante del Tesoro................. . .... ...........    3.263.446,33
9¿ Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada............................... 1Í500.000*

10. Idem dé acciones de carreteras. .......3,596.000
12,. . Idem, de billetes de la Deuda del material del Tesoro—         ................ 666 666
13. Idem de id. id. id. del personal... , ......................................................................... 1.000.000
18;,, Diferentes; obligaciones del Tesoro........................................   . .......  27 0.000
40, Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo................. 1.186

. . • f% „ . . .   • 10.487.956,84
Sección 4. — Cargas de justicia.

Capítulo !.* Cargas de justicia corrientes......................................................................................... 1.233.509,41
1* ldem a t * a s a d a s . . i ..:■•.*.......................... ................... ........................................  138.871,40
3.* Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas definitivas. ! 1.056,35

wa ^ ------------------------------------------------------------------ ------------ - 1.383.437,16Sección 5.a— Gases pasivas.

6afÜnlf 1.* Obligaciones de clases pasivas.................................................................................  . .  14.059.544

Total de las obligaciones generales del Estado........................................   30.334.745

9B^1#4>G10H!S9 DE L08 DEPARTAMENTOS M INISTERIALES.

Sección 1 .a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Etpítalo 1.® Sueldo deí Ministro y personal de la Secretaría....................................................... 6.333
2* Material deja  Presidencia y gastos de representación.............................................  15.000

Estadística.

3.® Personal de la Junta general y de Inspectores................ . ..................  42.666
Material de i d . . . . . . .    ..................................................     32.500

5.® Personal de las Secciones é Inspectores provinciales............................................  134,000
6 * Material de id . . . . ...................................................................................................... 37.250
7.* Pei^pnal.dé trabajos geográficos. ............................................... .................  1 oo.ooo
8 Material dé id  ............................................... .......................... . .  160.000
9.* Personal de planos parcelarios........................ .....................................................  40.000

A jk        170.000
„ .    737.749
Sección 2.a

MINISTERIO DE ESTADO.

flkpftulo l.# Personal de la Administración central. ................................................... . {02.750
2.® Material de id; . . . . . .     .....................................................................  20.000
3.f" Personal delGuerpo diplomático y consular       750.833
4.® Material de ¡<L.. . . . . . . . . . . . . ........      149.316
5í® Personal de. la sección de Correos de Gabinete............................................................  28 083
6.a Material de id*. •      ........................................................ 500
7.* Personal del tribunal de ía Rota..............................................................................  62.666
8.* Material d r t (L . . .  r. r .  ...............................   2.500

- I b m m i  *1 1m taé Ordenes de Cárlos III é Isabel la (Jatélica.. . .  2L916
10. Materia} de i d , * . ? ......................... ................................. .. 8.216
m  Personal de la~ Asamblea de la Orden de San Ju a n .  ........................................... 8.875
*§. *fe*irifcl de id. . . . . . . . . . . , . .  i . .  *..   ........ . . ; . . . .......................... l ,834
43* /Qgstob d w rs p s . ...........      173.333
MU iú m á ^ lm fm o s p r o d m iy o s . .  ...............................................................  3.600

• ■ '*• -    1.334.422

Sección 3.a 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones del Ministerio.
1.a Personal déla Secretaría..  .........    96.500

• fv ; M a^rialdeid..      ...............................................................................................  55.000
*•*; PérSohal del Supremo Tribunal de Justicia................................................................  143.800
É* Materialdetid.. . . . . . . . . . . . . . . : ...........   6.567

Pérfconal de las Audiencias y Juzgados............... ..................................................... 2.072.342
9 r  Material de id . .           150.780

Persprt*l de la Dirección del Registro de Propiedad................................................... 30.000
Máféfriál de i d . . . . . . . . . . . . . . .    .........      25.000

¡¡/ 9.a P^rsonél de la Estadística civil y crimipal................................................................. 20.917
! £Eags/f(fj[de i d . . .   ..................................................................................... 13.334

- Mi’ Gastp^ diversos de justicia..  ............................................ .........................  24.000
PéjfSértél de laCanciller ia .   .................................................................................................... 5.333,

v . *«g Material de id ... # . .  ►.  ...............             208«

Obligaciones eclesiásticas.

Personal del Culto y Clero secular.........................    9.559.482
- !?,• . . .  .     ..................................................................................... 3,762.71%

Pécsdtúir d$; réliglosás.enclausura*  ........................................................................  806 500
.....................................................*....................   369.800Jy. Pérsóhat de Tribunales y oficinas^ ♦ ..  ....................................................................  66 335

J fe W W A id v .,.. . . ,:   ............................................................... 10.186
S ’ ^ « ^ d e jig t ic ia .y ;  otros-gastos...............    39.642
*1  ̂ T^Península.y de Ultramar, ............................................................................ . 10.Q00
” • r e í íg ip s a é , . . . . . . . .^ . , ....................................................    29.910

" *--------------------------------------------------------------------------------------------------------;— 47.298.448

Sección 4.a 

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Servicio general de Guerra.
Capitulo 1.a Personal de la Administración cen tra l............................................      388.000

2.® Material de id........................     85.160
3.a Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados m ilitares  221.320
4.a Material de id....................       6.000
5.a Haberes de Generales y brigadieres en cuartel.. ..................................  736.250
6.a Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y Archivos.................................  257.440
7.a Cuerpos del ejército...............        13.574.000
8.a Personal de Estados Mayores de provincias y plazas.................................................  576.270
9.a Material de id         73.580 —

10. Personal del Cuerpo administrativo del ejército  674.990 ,
H .  Material de id .................................. ........................................................................ .. 33.330
12. Personal de Colegios y Escuelas militares       338 000
13. Material de Museos militares............................................ ...................................... .. 11.200 .,
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas....................................................  230.000
16. Material del establecimiento de Inválidos de A tocha.  ............................................  1.000
17. Subsistencias militares..........     4.170.000 .-r. .
18. Utensilios.....................................................................................................................  853.000
19. Vestuario y equipo..............................................................................................................  720.000
20. Material de remonta y montura.............................................................. .................... 63.113
21. Personal de hospitales...........................................................................   236.700
22. Material de id ..................................................................................................... ................  930.000
23. Trasportes , postas y correos militares............................................................................  166.600
24. Comisiones extraordinarias del servicio.......................................................................... 17Í.000
25. Personal del material de Artillería é Ingenieros  89 800
26. Material de id ...................................................................................................................   660.000
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes.....................  565 000
28. Idem de presidios...............................................................................................................  101.250
29. Material.—Gastos diversos................................................................................................. 64.160
30. Personal.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo................................................. 100.400
31. Gastos de una quinta.........................................................................................................  231.670
32. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo......................  653.993

Guardia civil.
Capítulo 34. Personal de la Inspección general.................................................................................  27.450

35. Material de id ...................................... .................................................................................  3.100
36. Personal de Plana Mayor y tercios..................................................................................... 3.115.000
37. Provisión de piensos...........................................................................................................  250.000
38. Utensilios.............................................................................................................................   64.600
39. Remonta............................................................................    17.460

Ultramar.
Capítulo 42. Personal de la Dirección general de Ultramar.    71.250

13 Matpríal de id................... .................................................................................................... H .66644. Personal aei Aroinvu gcuciai uo m uías................................................ ......................... ,
45. Material de id ........................................................................................................................  «í™
46. Gastos diversos  1.666 ^

 — 30.601.956
Sección 5.a u

MINISTERIO DE MARINA. /
Capítulo 1.a Personaldela Administración cen tra l...........................................................................  120.000

2.a Material de id................................   v  :*•*•. .........  30.000
3.a Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el adm inistrativo... 1.223.121
4.a Material de id .......................................................................................................................  83 276
5.a Personal de las oficinas de los departamentos........................................................  21.782
6.a Material de id........................................................................................................................  37.921
7.a Personal de tercios navales..............................................................................................  374.981
8.a Material de id ...........................................................................................................   8.146
9.a Personal de arsenales........................................................................................................  675.991

10. Material de id....................................................   2.541.911
11. Personal de buques de guerra y guarda-costas.............................................................  1.134.559
12. Material de id. id...................................................................................................................  1.511.567
13. Personal de establecimientos científicos  ...............................    28.650
14. Material de id .  ..................................................................................................................... 3.700
15. Personal de Juzgados..................................................................................    36.878,
16. Gastos diversos...........................       46.164
18. Material de hospitales..............................................................................................    301.778, .
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...................   140.049  ̂ ^

r 8.321.474
Sección 6.a 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
Capítulo 1 /  Personal de la Secretaría del Ministerio  ....................................... ..............  264.734

2.a Material de id .........................................................................................................    43.750
3.a Personal del Consejo de Estado...........................................................................    262.542
4.a Material de id.......................................................................................................................  10,000
5.a Personal de Gobiernos de provincia..............................................................................  394.000
6.a Material de id........................................................................................................................ 109.183
7.a Personal de vigilancia........................................................................................................  654.624
8.a Material de id.......................................................................................................................  210.755
9.a Idem de 1a Guardia civil v ..................................................................................... 151.666

10. Personal de Beneficencia.................................................................................................... 6.457
11. Material de id........................................................................................................................  328 565
12. Personal de policía sanitaria.....................    109.349
13. Material de td ........................................................................................................................  43.380
14. Personal de establecimientos penales............................................................................  155 530
15. Material de id......................................................................................................................... 1.388.200
16. Personal de telégrafos...........................................................................   1.028.000
17. Material de id ............................................................................................................   260.500
18. Personal de 1a Conservaduría del Teatro Real............................................................ 4Ul7
19. Material de id ...................................................................................... ................................ 8.615
20. Personal de Fiscalías de Imprenta....................................................................................  12.081
21. Material de id........................................................................................ ........................... .. 500
22. Personal de la Junta consultiva de Policía u rbana......................................................  11.375
23. Material dé id .....................................................................................................................  11.208
25. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.............................  103.040

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 26. Personal de la Im prenta Nacional.............................................................    16.650

27. Material de id .................... ...................................................................................................  102.666
28. Personal de establecimientos penales.......................................................................... 12.430
29. Material de id .......................................................................................................................  31.700
30. Personal de Correos..................................................................... .................................. 513-500
31. Material de id ........................................................................................................................  2.051.500

 --------------- 1.301.217
Sección 7.* . é . ^

MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fomento.
Capítulo 1.a Personal de la Administración central....................................    192.400

2.a Material de id ...............................................................................................   50.000
3.a Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las provincias.................  179.100
4.a Material de id. id ............................................................................... ................................  27.439

Agricultura, Industria y Comercio.
Capítulo 6.a Personal de la Secretaría del Consejo de Agricultura y de la cria caballar  120.129

7.a Material de id .........................................................................................................   1.120.396
8.a Personal del ramo de Minas............................................................ ................................  85.3.6.0Í
9.a Material de id. y para fomento de 1a industria............................................................ 54.052

10. Personal de Comercio.......................................................................................................  18.929
11. Material de id ............................... .................................................................................. .. 10.030

Instrucción pública.
Capítulo 15. Personal del Real Consejo de Instrucción pública....................................................... 20.000

16. Idem de primera enseñanza.................        33.000
17. M ateriaideid....................................................................................................................... 6.149
18. Personal de Profesores y em p lead o s^  el Colegio de Sordo-mudos......................... 9.000



49. Material de i d . ................. ............................................................  ..................................
20* Personal de segunda enseñanza.....................................................................................
24. Material de id......................................................................................................................
82. Personal de enseñanza superior y profesional.. , ......................................................
23. Material de id......................................................................................................................
24. Persona! de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio astronó

mico ............................................................ ....................................................................

32.000
150.000 

7.000
4.000.000 

4 44.000

433.000
25. Material de id. id..................... ........................................................................................... 97.653
86. Gastos generales para fomento de las letras y artes.............................. . 445.000

Obras públicas.
Capitulo 30. Personal de Obras públicas.............................................................................................. 868.032

34. Material de id..................... ................................ ......................................... .................... 287.154
32. Conservación de carreteras.............................................................................................. 2.420.000
33. Obligaciones fijas por obras concluidas....................................................................... 435.590
34. Personal de ferro-carriles................................................................................................ 450.460
35. Material de id ....................................................................................................................... 75.780
36. Personal de riegos............................................................................................................. 4.000
37. Material de canales...................................................................................... ..................... 68.740
38. Personal de puertos, faros y boyas............................................................... ................ 400.523
39. Material de id. id................................................................................................................. 475.793

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 42. Material de instrucción pública................................................. ................................. 40.000

43. Idem de Obras públicas....................................... .................... . ..........1...................... 209.700..
44. Boletín oficial y demás publicaciones del Ministerio................................................. 9.250
45. Gastos de la administración de las fincas del ramo de Instrucción pública........ 4 0.000

— ----------------  8.456.296
S e c c ió n  8 / 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general Ale Hacienda. 
titp ífilo  l . '  Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias.................................. 87.666

V ^ M a t é r i a l d e i d . ........... ..................... ................................................................... 2,2.200
^ 3.* ..Personal del Tribunal de Cuentas del Reino.................................................................. 265.000

4> Material de i d . . . . . . . . ..................................................................................................... 4 4.666
a 5.* Persénal del Tesoro público ......................................................................................... .. 353 686,24

6.* Material de sus oficinas.................. .................................................. ............................. 50.649,63
Gastos eventuales......... ..................................................................................................... 595.446,20
Péí%«nát de Contabilidad.............................. .............. .................................................. 456.335,95

40.083
40. Gastos eventuales..............  ................................... ......................................................... 29 374,65
Í1 . Personal de la Caja de Depósitos.................................................................................... 49.500
42. Material de id ..................................................................................................................... 42.684,60
43. Personal de las dependencias de la Deuda pública.................................................. 495 254
4 4. Idem de las Comisiones de Lóndres y París............................................................... 28.500
45. Material de las oficinas centrales de la Deuda........................................................... 4 6.000
46. Idem de las Comisiones de Lóndres y París.............................................................. 8.084
47. Gastes diversos................................................................................................................... 43.447
48. Personal de la Junta de Clases pasivas.......................................................................... 54.947
49. Material de id ........................ ................................................................................... 4.466
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda. . . . .  <.......................................... 409.836,53
24. Material de id ..................... .............................................. ............ , .......... ....................... 4 4.255,64
22. Gastos diversos................ ............................ ..................................................................... 495.960,32
23. Obligaciones de ejercicios cerrados qué careces de crédito legislativo.................. 4.359,50
24. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............................. 4.743

Gastos de contribuciones y rentas públicas.
Capitulo 25. Personal de la Administración Central........ ................ ................................................ 335.040

26. Material de id ...................................................................................................................... 34.946
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas públicas . . 31.667
28. Material de id ..................................................................................................................... 40.665,47
89. Personal de la Administración provincial.... ' . ............ ............................................... 4.603.436^52
30, Material de id..................................................................................................................... 492.627,26
31. Asignación de investigadores de la contribución industrial.................................... 42.164
32. Gastos de recaudación del derecho de hipotecas...................................................... 65.300
33. Personal del impuesto de m in as............................................... .................................... 22.501
34. Material de id ................................................................ .. ................................................ 5.63 í
35. Personal de la contribución de consumos........ ........................................................ 215.529
36. Material de id. y de fielatos............................ ............................................................ 6.500
37. Boletín oficial y demáo publicaciones de Hacienda.............................................. 3.855
38. Personal de la Fábrica de papel s e l l a d o . . ............................................ 47.459
39. Material de id....................... ............................... .............................................................. 260.000
40. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y matrículas.................. 39.740
44. Premio de expendicion de documentos de vigilancia , sellos de correos y dere

chos procesales.............................................................................................................. 96.900
42. Personal de las Fábricas de tabacos.................................... ....................................... 434.484
43. Material de id....................................................................................................................... 3.4 87.590
44. Idem de administración de tabacos........................ ....................................... .............. 2.237.200
45. Personal de salinas....................... ......................................................................... .......... 430.1 40
46. Material de id...............  ................................................................................................... 471.564
47. Personal de almacenes y alfolíes de sa l........................................................................ 44.853
48. Material y administración de sal................................................................................... 2.630.461,30
49. Personal de la fabricación de pólvora.......................................... ......................... .. 75998
50. Material de id..............  . . . . . . . . .  ................................................ ............................... 4.083.356
54. Personal de la adm inistración de id ..................................... ...................................... 875

429.552
53. Personal de las dependencias mecánicas de Loterías.............................................. 44.000 ■

54.
55.
56.
57.
58.
59.
60.

61.
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69.
70.
71.

Comisiones é  indemnizaciones á los Administradores........ ...................................

Personal de Casas de Moneda, cobreria y departamento del grabado................
Material de id .................................................................. ....................................................
Personal del giro mútuo del Tesoro............................. ...............................................
Gastos de administración de id.............................
Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y  Comisaría de Sevilla, de las

de Riotinto, Linares y Falset............................... ...................................................
Material de id. id ......................................................................................................
Gastos de administración de los bienes del Estado, del Cléro y  secuestros.........
Personal del cuerpo de Carabineros.................. ...........................................................
Idem del resguardo de puertos.....................................................................................
Material del cuerpo de Carabineros..............................*................... ..........................
Idem del resguardo de puertos......................................................................................
Personal del cuerpo especial de consumos.......... .......................................................
Material de id ............................  .....................................................................................
Personal del resguardo especial de sales y pólvoras.................................... ..
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.................
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.........................................

Minoración de ingresos.

372.500
59.976
76.049

246.316
7.843

80.060,84

84.314
4.597.893

396.308
4.204.473

479.898
27.610,50
7.290,04

420.334
9.051

389.900
445.474,02

518,59

Capítulo 72.
73.
74.
75.

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados......................... ................ ................
Ganancias de Loterías................................................. ..................................................
Premio de aprehensores, denunciadores é  investigadores.......... ..........................
Primas, indemnizaciones y  descuento de pagarés de Aduanas. ...........

684.659,21 
40.530.000 

451.34 8,20 
268.348,45

36.018.555.33

T o t a l  de las obligaciones dé los departamentos ministeriales.. . . . . . . 110.780.1174»

* - . . 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.

( Devolución de ingresos. -
Capítulo 4.* 

2.*
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados............................................................
Gastos especiales de ven tas... .  . .  ................................................. ...................

Billetes, del Tesoro. % •

9S.Í9I
677.938

Capítulo 3.* Para aíúorfizar los quése recibán éri pago de bienes vendidos Úe Ja emisión de 
230 millones del anticipo de 49 de Mayo dé 1854 y de los emitidos eu virtud 
de la ley de 4.* de Abril de 4859 que se amorticen definitivamente................... 93.147

Total de Gastos afectos al Droducto de las ventas......................... * 874.373

Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes de 1.8 
de Abril de 1859 y *7 de Abril de 1861.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.* 
9.*

Material de Artillería............................................ ................................ .............................
Idem de Ingenieros....................................................... .......................................................

MINISTERIO DE MARINA.

1.430.009
3.000.000

Capítulo 40. 
44.

Fomento de arsenales..................................................................................................
Idem de buques........................... ......................................................................................

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

470.188
6.680.904 . „

Capítulo 42. 
Adicional.

Establecimientos de beneficencia..................................... ...............................................
Cables y  líneas telegráficas................................ ...............

MINISTERIO DE FOMENTO.

306.338,84
949.300

Capítulo 14.
45.
46.
1 7 .
1 8 . 
19.

Material de carreteras de primer órden.......................................................................
Idem de segundo órden ...............................................................................................................
Idem de tercer órden.............................................................. ......................................
Aprovechamiento de aguas..............................................................................................
Navegación marítima................................................................... .....................................
Construcciones civiles................................... .................. .............. ............................

MINISTERIO DE HACIENDA.

7.000.000 
• f.100.000 

3.397.000 
3.646.870 
3.854.710 

600.000

Capítulo 20 ,. Construcción de edificios y  adquisición de m áquinas........................... .....................

Ferro-carriles.

6.460

Capítulo 2 1 ,> Estudios de ferro-carriles................................................................................... .. 19.560

Suman los gastos imputables á los créditos de dichas leyes. 34.160.317,14

T o t a l  p o r  e l  p r e s u p u e s t o  d e  1862. 176.149.453,17

Madrid 26 de Agosto de 4862.«Manuel M. de Uhagon.
Real Sitio de San Ildefonso 27 de Agosto de 4862 = E 1  Consejo de M inistros ap rueba la presen te  d istribuc ión  de fondos para cubrir 

las obligaciones del mes de Setiem bre próximo.==*Salaverría.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
, - — Canal de

ísabel II ha remitido ai Consejo el siguiente parte:
«Excmo. S r . : Paso á manos de Y. E. ios adjuntos 

estados con los números del 4.* al 6.# inclusive, que 
manifiestan el progreso de las obras y talleres, la fuer
za que se ha ocupado en los trabajos, los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y conducción, los aforos del río Lozoya, y por último, 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el interior de Madrid en el 
mes de Julio próximo pasado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid £9 de Agosto 
de 4862.®Excmo. Sr.®  Juan de Ribera.=Excuao. Sr. Pre
sidente del Consejo devÁdministracion de este Canal.»

Núm. I .0 
CANAL DE ISABEL II.

R elación  de las obras hechas durante el mes de 
Julio de 1862.

El presidio del Ponton de la Oliva se ha ocupado en 
la exploración y  variado de las grietas y cue/as debajo 
de la presa en una zona de £0 metros de anchura, extra
yendo unos 800 metros cúbicos de arena y piedras suel
tas, y colocado 350 puntafes para sostener los bancos de 
roca que forman el techo de la cueva.

Dentro del em balse, junto al pié de la presa, se han 
excavado 4.570 metros cúbicos de terreno de acarreo, 
trasportándolo á la distancia media de 80 metros.

Se ha hecho una canal de madera de 4 37 metros de 
longitud para desviar de los trabajos de la filtración las 
aguas que se reúnen y corren por el rio desde la presa 
de Navarejos hasta la del Ponton.

Se han labrado y aserrado 32 metros cuadrados de 
losa de piedra caliza. ; <

En varios trozos que estaban sin revestir en la mina 
de la filtración se han hecho 405 metros lineales de ca
jeros y bóveda de mampostería.

Se han ecxcavado y conducido á 40 metros de dis
tancia 8.500 metros cúbicos de terreno de acarreo para 
profundizar el lecho del rio, y dar paso á\las aguas de la 
filtración desde el pié de la presa por su parte exterior 
hasta la beca mina de desagüe de la filtración.

Se han «extraido 450 metros cúbicos de arena del ca
nal de Caba.rrús, y se sigue trabajando en la exploración 
délas filtraciones y en acarrear á gran distancia de la pré
salas piedraus y tierra que se extraen de las excavaciones, 
continuando al mismo tiempo los trabajos de agotamientos 
y «tros vark  >s de ménos importancia.

Los operarios libres han terminado una bóveda de la
drillos y horm igón para cubrir la salida del sifón del 
Guadalix y lian  continuado la obra de la casa de guardas 
de la ParriMn. En los desagües de las almenaras de Can
to blanco y  del Obispo se han hecho algunas obras de 
excavación y fábrica para defender y regularizar el cáuce. 
Eu la casa de la Dirección de Torrelaguna se ha habili
tado uua h abitacion para el cabo de guardas de la prime
ra sección, y e n  el parque de Valverde se,han hecho varias 
obras de rep arac ió n , de blanqueos y embaldósalo.

En los «uiminos de servicio de toda la línea se han h e
cho 23 me* ros cúbicos de mampostería en seco y £4 y 
medio de desm onte para el paso de un arroyo, y se han 
limpiado y desembrozado 650 metros lineales de paseos y 
cunetas. ~

Madrid .! 4 de Julio de 4862.=Juan de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DB ISABEL II.

R e la c ió n  d e  los trabajos ejecutados en los ta
lleres del presidio del mismo.

HE RAERÍA.
Totales.

Aguzaduras de picos de cantera ..................
Idem de zaj tapíeos.........................................
Idem de hit srros de cantero........................
Idem de ale -otañas.........................................
Aceraduras de pico de cantera...................
Zapapicos c; ilzados.................................. ..
Hierro de cu a te ra  picados..................... ..
Redoblones para aros de cubos.................
T uercas............................................................
Azadas con ipuesbs ......................................
Tornillos p ira  carrillos...............................
Aguzaduras de barrenas.............................
Clavos de b cerrar nuevos* • • * • • • • • • * • • • •
Herraduras mechas.........................................
Barrenas o  ifcceadas .....................................

6.387
800

1.067
32

359
234
240
600
433
112
484

4*040
400
78

309

CARPINTERÍA.
Herramientas enm angadas... . .................... 956
Pies de tablas recorridas y rebajadas........ 435
Carrillos compuestos................ 420
Idem nuevos............ ............... . . . . . .  . . . . 33
Hilos serrados............................ .............. 96
Cubos nuevos........................... ............ .. 76
Sierras de la piedra compuestas................. 43
Tabletas para el tejar............. 50
Caballetes...................... .. 16
Ruedas para carrillos.............. 16
Estacas para el cuartel del presidio............ 200

ESPARTERÍA.
Cabos de pleita deá 40 varas.. 294
Madejas de tomiza y filete. , . 1.486
Docenas de espuertas terreras. 169
Serones te rreros ....................... 36
Maromas de esparto................. 2

Madrid 34 de Julio de 4862.=Juan de Ribera.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL 11.

E s ta d o  del número de hombres, caballerías, car
ros y carretas que se han ocupado enlos traba
jos de las obrasen toda la línea en el mes de la
fecha.

O perarios., j CoHfinados___
317) 

4.144 í 4.458
Caballerías................................. 87
Carros y carre tas...................... 12

Madrid 34 de Julio de 1862.== Juan de Ribera.

Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de
Julio de 1 8 6 2 .

Parcial. TOTALES.
Rs. vn. cents. Rs. vn. cénts.

LISTA NÜM. 1.’
Honorarios de Sres. Inge

nieros ................................... 7.499,99

LISTA NÚM. 2.*

Gastos generales.
Sueldos de em pleados s u 

balternos............................... 16.296,22
Conducción de caudales en

plata y calderilla.............. 4 37
Gastos de escritorio é im

presiones............................. 781
Depósito de planos............... 4.640,50
Gastos sueltos...................... 555,38

19.4(0,10
LISTA NÚM. 3.*

Gastos de obras.

JORNALES.

Guardas.................................... 9.809
Capataces............................. 6.628,50
Conservadores........................ 4.816
Carpinteros y h e rre ro ......... 4.483,50
Braceros..................... ............. 6.224
Caballerías............................... 2.693
Carros y carretas.............. 4.800
Oficios varios.......................... 4.308

37.76*
PRESIDIO.

Plana m ayor............................ 2.514
Capataces.................................. 4.424
Plus en mano p ropia.............. 1 4.338,40
Caja de ahorros...................... 8.816,70
Fondo de vestuario................ 8.816,70
Sopa m atu tina ....................... 5.025,15
Destajos del presidio.............. 47.293,50
Escolta.. ................................... 3.000
Vino, carne, &c..................... 4.466,50
Gastos varios.......................... 29

89.4*1,25

MATERIALES.
.......................... - 1.387,55

Ladrillo.................................... 28.411.25
Cemento de Iraeta................. 18.205.12
Cal común........... .................. 263,98
Greda....................................... 792.50
Yeso.......................................... 4.914.08 - - -
Madera y tablazón................. 30.001,50
Pólvora y mecha................... 500
Hierro......... ............................ 1.256
Material de trasp o rte ........... 9662,92

92.394,90
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tie rra s .. 7.326,60
De mampostería............. 2.606,50
De edificios............................. 46.749.02
De obras varias..................... 6.489,61

31841,73
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ierro ................................. 8.082,05
De metal y bronce............... 5.314,76
Dé lata y latón....................... 204
De madera.............................. 2.677,46
De cáñamo............................. 28
De cuero .................................. 469,50
De esparto ..................... 4.043,62
Carbón..................................... 332,50
Efectos varios........................ 2.879 59

20.725,48

Indemnizaciones de terrenos. •* 4.532

T o t a l e s ............... 304.587,45

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros........... 7.499,99
Gastos generales....................... 49.440,40

GASTOS DE OBRAS.

Jornales............................ 37.762
89.4*1,25

Materiales. ............................. 92.394.90
Ajustes y destajos................ 32.841,73
Útiles y herram ien tas......... 20.725,48
Gastos sueltos........................ 4.532

277.677,36

T o t a l  g e n e r a l . . 304.587,45

Madrid 31 de Julio de 4 862,.—Juan de Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A fo ro s  del rio Lozoya eni la presa de Navarejos.
CAUDAL.

Dias. Término
Máximo. Mínimo. medio.

1 á 10 Rs. fonts. 41 4.029 72 688 95.853
* 4 4 á 20 Id. 65.233 37.542 52.452

21 á 31 Id. 37.542 22.897 29.554
O b s e r v a c io n e s . Las aguas del rio han venido claras

todos los dias del mes.
Madrid 31 de Julio de 4 862.®Juan de Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

S e c c ió n  d e  d is t r ib u c ió n
Y ALCANTARILLAS. M ES DE Jü L IO  DE 4862.

R e l a c ió n  de las obras ejecutadas y gastos correspondiera• 
tes al presente mes.
Se han construido durante el meS 465,85 metros li

neales de alcantarilla en las calles de San Bruno, Olivar, 
Rosas, Don Pedro, Travesía de Cabestreros, Encomienda, 
Calaíta va , Mediodía Grande y Mesón de Paredes, y dos 
sumideros en las calles de la Primavera y de la Es
cuadra. 1 * ; v

Se han colocado las cañerías de las calles de la Éilitk)- 
teca, Cuesta de Santo Domingo, Fomento, Sevilla, Peli
gros, Gitanos,Florín, Caños, Priora, Union, Santa Cía-

.a ,  iiiuepeiiaencia , Kspejo , Bonetillo, Costanírlla de*San
tiago, Mesón de Paños, Callejón de las Yerbas, Carbón,
Horno de la Mata, Travesía de idem, Olivo alta , Tudes
cos, Callejón de idem, Hila y Travesía de Moriana , 40
pozos-registros en las cañerías de las calles de la Cueva,
Arenal, Bola, San Quintín, Atocha , Vérgala , pfazá de
loe Ministerios, Viento y Florín, y en las afueras de la
puerta de Atocha continúa el acopio, prueba y embetu
nado de la tubería y piezas de todos diámetros.

IMPORTES.

Parciales. Totales;
Honorarios y gastos generales. Rs. vn cénts. ñs. én. cénts.

Cuenta núm. 4.*................... 3.750
Cuenta núm. 2.*.................... 48.047,62

--------------- 24.797,62
Sección de distribución.

Jornales................................... 20,587,75
Materiales................................ 32.319,84
Ajustes y destajos................. 61.332,05
Contratas................................. 434.121,76
Utiles y herram ientas.......... 30.338,82

278.700,22
Seccionde alcantarillas.

Jornales................................... 3.462
Materiales................................ 320
Ajustes y destajos.................. 42.088,65
Contratas................................ 94.236,16

436.806^81

T o t a l  g e n e r a l . ...........  437.304,65

Madrid 31 de Julio dé 4862.«^Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia ál público

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 29 de Agosto de 1862.=»Por acuerdo del Presi

dente, Manuel Cantero = P o r acuerdo de S. S ., Vicente
Lerin.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 2.°— Bellas Artes.

De conformidad con lo dispuesto en el reglamento 
aprobado para la Exposición nacional de Bellas Artes, ha 
acordado esta Dirección general que desde el día 4.* de 
Setiembre, de nueve de la mañana á dos de la tarde, que
de abierta la admisión de obras con destino á la referida 
Exposición en el pabellón del Norte del edificio de la 
nueva casa de Moneda.

Madrid 30 de Agosto de 4862.=El Director general, 
Pedro Sabau.

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de Marina , se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

M e d it e r r á n e o .

Costas de Nápoles.— Golfo de Salerno.
Según anuncio de la Dirección de Obras públicas de 

Nápoles, deben haberse encendido el 4.* de Mayo del cor
riente año los faros recientemente construidos, que se ex
presan á continuación:

Faro en Cabo Orso.
Está situado en la extremidad del cabo.
Aparato lenticular de quinto órden.
Luz fija , variada con destellos cada tres minutos.
Alcance 43 millas.

L atitud.... 40\.37'..56’' N.
Longitud.. 20 ..53..46 B. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
25 metros.

La luz ilumina 270* de horizonte, ó sea desde el N. 
por el E. y S. hasta el O.

Faro de Firenti.
Situado en la punta del mismo nombre.
Aparato lenticular de sexto órden.
Alcance 9 millas.

L atitud .... 40*..39'..25" N.
Longitud.. 20 ..55.. 4 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
44,75 metros. *

La luz ilumina un arco de horizonteviguál al qae 
ilumina el faro anterior. /  ' si J : ?'-4r * *

Estas dos luces¿irYéki Sé̂  güla 'páA  loS btítmes que 
se dirijan desde é l golfo dé Napófes* al de Baterno, como 
también para los que no pudiendo ir con tiempo bor
rascoso durante las obras del puerto al de Salerno, bus
can abrigo eu Firenti.

C osta  d e  A r g e l ia . — G o l f o  de  Co l l o .

Faro de El-Djerda.
Seguncomunicacion trasmitida por el Cónsul general 

de España en Argel, debe haberse encendido el 24 do 
Junio del corriente año, el mencionadofarorecientéWW* 
te construido.

Está situado en la pvtnta de la península de El-Djerda, 
y sirve para indicar las proximidades de la rada de Collo. 

Aparato de cuarto órden.
Luz de Color natu ra l, con eclipses verdee cada doe

minutos.
L atitud.... 37*.. 4\.32" N.
Longitud . .4 2  ..44 ..55 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar», 
25,80 metros. "

Idem sobre él terreno , 44,40 id.

Luz de puerto en Collo.
Asimismo desde igual dia alumbra la luz fija roja da 

la entrada á la rada de Collo, y sirve de guia para 
tomar el fondeadero.

’ OTRO. ■ 7 '^V í *(
O céano  At lá n t ic o  s E T E N T R tó Ñ A t . - - C d s t d e  E s p a ñ a .

Valizamitnto de lty cotias dfi Gfalúia. ,
El Capitán del puerto de Fefrol, ÚOiFíe&ha dé 45 del 

corriente participa á esta Dirección, que se han valizado 
los siguientes bajos situados eu el caual de entrada á la 
rja de Ferrol •
Bajo la Muela, en la punta del Segaño..  con boya detiierro.
B >jo Ba'el............................... ................ídem de madera.
Bajo C ab aliñ o ..................... .......... .. iden^id.
Bajo Pereiro . . . . . . .  ......» . , . .... .ideuif id. *
La punta Redonda.. . . . . . . . . . .  . .  idem id. >

Madrid 26 de Agosto de 486Z.*=»P. O. del Sr. Director,
el Oficial de detall, Pedro Riudavets.

D ire c c ió n  d e  l a  o b r a  d e  l a  n u e v a  Ca sa
d e  M o n e d a  y  E fe c to s  t im b r a d o s.

En virtud de autorización de la Dirección general de 
Obras públicas de 25 del a c tu a ls é  éttejénan éA pública 
licitación varios efectos de hierros y  piedra sillería que 
como sobrantes se hallan en el almacén de estas obras, 
cuyas clases y número, peso ó medida se detallan en las 
relaciones adjuntas al pliego de condiciones que desde la 
publicación de este anuncio estarán de manifiesto todos 
los dias no festivos en la portéfía de la JJireccion de estas 
obras, sita en el paseo de Recoletos.

Las subastas serán cuatro distintas, tres que com
prenden los efectos de hierro que ex presa n i  as relacipl&es 
I.*, 2.* y 3 .\ y la cuarta la de piedra que expresa su re
lación, teniendo todas lugar él d¡a 9 dé&pró$iino mes 
de Setiembre, á las doce en puntó de sü iíiañéna, en el 
despacho de la Dirección facultativa de dichas obras, ba* 
jo la presidencia del Arquitecto-director é Interventor.

Las proposiciones se presentarán en pliegos^cerrados, 
arrregláíídose exactamente al modelo, el cual eft halla en 
el pliego de condiciones. r ^

La cantidad qué ha de consignarse préviameote en la 
Pagaduría de esta oficina para tornar parte en la  licita
ción será la de 4.056 rs. para los efectos hierro que 
expresa la relación núm. 4.*; la de 172 *rs. niéra la del 
número 2.*; la de 324 rs. la del núm. 3 * y  la dé 484 rea* 
rs. para la de piedra; debiendo acompañarse á c a d a  pliego 
el documento que Acredite haber hecho el depósito citado.

En el caso de que resultasen dos ó m á s  proposicipoee 
iguales se celebrará, únicámeiife entré sus ataíqrés. Uba 
segunda licitación verbal por téhninq dié un coarto de 
hora,siendo la primera mejora por lo raéuós 10Ó rs., de
jando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 20 rs. , ^  ^

No se admitirán proposiciones po¿ ménoS ^cantidad 
que la de 24.428 rs. 20 oéntá. por jos efectos día hierro 
que expresa la relación núm. 4.*; la dé 3[.5JO ff*44 cén
timos por ta de id; núm. 2;*; lAÚe m i# V s . 8 éénts. por 
la de id. del núm. 3.*,y la de 3.624 rs. 83 cénts. por la 
piedra sillería aue expresa su relación, cuyas cantidades 
son Jas aprobadas por la Superioridad para que sirvan 
de tipo en cada una de las subastas respectivas, debían**



d# advertir qoo se  han «alebrado dos subastas, la una 
en 19 de Marzo y la otra en 30 de Julio,de los* indicados 
efectos; y no habiendo tenido lugar por falla de licita
dores se ha hecho una rebaja de una tercera parte pró
ximamente del valor total de cada una de las subastas 
qué se anuncian de sus primitivos precios.

Madrid 18 de Agosto de 4862 .=E l Arquitecto-director, 
Francisco Jareño, '—2

Gobierno de la provincia de Segovia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Madrona , dotada con 3.500 rs. anuales pagados de fondos 
municipales.

Los que deseen aspirar á esta plaza dirigirán sus so
licitudes al Alcalde de dicho pueblo dentro de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente anuncio en el 
Boletín y Gaceta de M adrid .Segovia 18 de Agosto de 1861 .=E l Gober nador, Fanlo.

• —  —  ........ 4593 ■

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Esgue- | 

das, en esta provincia , se  halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba: su dotación consiste en 4 000 rea
les anuales, pagados del presupuesto municipaL

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Presi
dente de la coíporacíoB en el término de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid  y  Boletín oficial de  la provincia.

Huesca 20 de Agosto de 1862.«»El V. P. D. C. P., Go
bernador interino, Ambrosio Vilo. 4599

, Gobierno de ,1a provincia Aé farrágotiá .
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la Pobla de Masaluca, dotada con el sueldo de 2 500 rea
les anuales, se anuncia al público para que ios aspi
rantes á ejla dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicho

Suéblo en el término de un mes, que dará priocipio des- i 
3 el día en aqe se inserte el presente anuncio en este pe
riódico oficial.

Tarragona 26 de Agosto de 186t.*=*P. O., Antonio Tor
recilla de Robles. 4604

Gobierno de la prov in cia  de Salamanca.
S e halla cacante la Secretaría deí Ayuntamiento del 

pueblo deCespedosa, en esta provincia , dotada con 4.400 
reales anuales, pagados por trimestres vencidos de los fon- do& municipales.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde Presidente del citado Ayuntamiento en el térm i
no de un mes; á conti.r desde la publicación de este edic
to T teniendo‘presente que ha de proveerse dicha vacante 
con arreglo al Real decreto de 49 de Octubre de 4 853 y 
Real órden de 48 de Febrero de 4856.

Salamanca 27 de Agosto de 4 8 6 2 .^  Trinidad Sicilia.
4604

Pliego de condiciones para  la  subasta de la obra que se 
ha de ejecutar para la reparación de la caseta del 
cuerpo de Carabineros situada en la barca de la H i- 
nojosa de Duero, en esta provincia.
4.* La subasta será simultánea en este Gobierno y Al

caldía de la Hinojosa , y  se celebrará e l día 42 de Setiem
bre próximo venidero, á las doce de sü mañana, obser
vándose lo prevenido en la instrucción de 48 de Diciem
bre de 4852 para las contratas de obras públicas.

, 2 /  No se admitirá postura m ayor que la de 926 rs. 
en  que se halla presupuestada la reparación de dicha ca
seta.

3.* Los licitadores presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados que serán abiertos en el acto del rema
t e ,  quedando aquel en favor del mayor postor , al que 
acompañará carta de pago de haber ingresado en la Caja 
de Depósitos de esta provincia , ó en la Depositaría de di
cho pueblo , 400 rs. en garantía de la ejecución de la obra 
mencionada.

4.® Dentro de las 24 horas siguientes á la celebra
ción del remate deberá aquel en cuyo favor haya re
caído ingresar en la Caja de Depósitos ó en la indica
da Depositaría la tercera parte de su valor en garantía de 
la ejecución de la obra mencionada.

5.® La obra se ejecutará con sujeción á lo marcado en 
el presupuesto formado al efecto, que obra en este G o
bierno y Alcaldía de la Hinojosa.

6.® Los gastos de expediente y  reconocimiento serán de 
cuenta del rematante.

7* La responsabilidad del contratante se exigirá gu
bernativamente sobre la garantía; y si esta no fuese Su
ficiente, sobre los demás bienes, y en la ejecución y ven
ta de los mismos se procederá sumariamente y por la 
yia de apremio.

8.® Las cuestiones que se susciten sobre el cum pli
miento, inteligencia, rescisión y efectos de este contrato 
deberán resolverse por la via contencioso-administraliva, 
•in que pueda sujetarse su decisión á juicio arbitral.

9.® El importe del remate será satisfecho por la Teso
rería de provincia en  el momento en que la obra se halle 
concluida y reconocida, prévia presentación de la certi
ficación del maestro de obras, en la cual conste hallarse 
aquella ejecutada con la solidez y acierto debido, y  la 
manifestación del Jefe del cuerpo de Carabineros que se baya hecho cargo de la caseta , cuya obra deberá quedar 
termiuada en un breve plazo, que h o  excederá de 40 dias, 
á contar desde el siguiente al en que se notifique al r e 
matante la aprobación.

Salamanca 26 de Agosto de 4 862.«*»Tr¡nidad Sicilia.
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Modelo de proposición.
Fulano de tal y ta l, vecino d e . . . . . . . . ,  enterado del

anuncio inserto en el Boletín oficial de esta provincia del
d ia .   para la ejecución de las obras de reparación
de la caseta del cuerpo de Carabineros, situada en la Hi
nojosa de D uero, se  compromete á ejecutar las que r e 
sultan del presupuesto formado al efecto y  con estrict? 
sujeción al pliego de condiciones, en la cantidad de { I; cantidad en letra .)

{Fecha y  firma del proponente.)

Oobterao de la provincia de H uelva.
Const* acciones civiles.—‘Negociado 4.®

Acordada por la Diputación de esta provincia la crea
ción de una plaza de Arquitecto del distrito con el ca 
rácter á la vez de director de Caminos vecinales , dotada 
000^44.000 rs. anuales, cuyo funcionario deberá residir 
en Valverde del Camino , se anuncia al público para que 
los aspirantes remitan sus solicitudes documentadas á e s
te Gobierno dentro del término de un m es, á contardes- 
a i? en (lue se publique este anuncio en la Gaceta de Madrid. Trascurrido dicho plazo, la Excma. Diputación 
formará lps ternas y las someterá á la elección del Go
bierno de S/M ., como dispone el Real decreto de 4.® de
Diciembre de 4862.

Huelva 25 de Agosto de 4862.=»José María deCossío.
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Acordada por la Excma. Diputación de esta provincia 
creación de una plaza de Delineante y á la vez director c 
caminos vecinales á las inmediatas órdenes de un Arqi 
tectode distritó con residencia én Valverde del Camino,d wda con 8.000 rs. anuales, se anuncia al público, pai 
qu« los aspirantes que reúnan los requisitos legales pr 
«cnten sus solicitudes documentadas en este Gobieri 
«entro del término de un m es, á contar desde el día qi 
este anuncio t5nga cabida en la Gaceta de M adrid. Tía 
rae j  d ícboP1az°, ®xcma Diputación formará la co 
Gol?3 enle *erDa y la someterá á la elección de e* Jr.»!eí¡no * ^ue re«olverá oyendo préviamente al Arqti í  Pr°vincia , como dispone el art. 48 del Real d « e to  de 1 /  de Diciembre de <858.

nueiva 25 de Agosto de 4862*»José María de Coss

Juntamiento constitucional de Barbadanes.
deW* Vázquez Nóboa, primer Teniente de Alcalde 

Yuntamiento de Barbadanes.
*sta n °  » 9 ue P°r acuerdo del Sr. Gobernador dela *ncia , se saca á nueva licitación la vacante de 
w * * M édico-cirujano, creada por esta corporación 
dos a? C ie n c ia  de 600 familias pobres , por término de 
tr im e T iC0Q l* dotación a n u a l de 2 000rs., pagados por bes fi de fondos municipales, y con las obligacio-
Avaiu 8e ba*,aa manifiesto en la Secretaria delcon j epto. En su consecuencia, los que se consideren  
pr e g ® aPhR?d necesaria para desempeñar dicha plaza 
Ayum r^n sus solicitudes en la Secretaría de dicho 30 amieoto, documentadas cual corresponde, dentro de 
sercinn* 3 ue coirerán  desde el en que tenga efecto la in- los este anuncio en la Gaceta de M adrid, pasados

Rark Precederá á la elección de dicho profesor. 
Kohna nes ** Agosto de 4862.=»Juan Vázquez 

0a*      .... . 4600
Alcaldía constitucional de Casillas de Corla.
P taw °^ au ié.ndose aun provisto por falta de aspirantes 1¡ «  ae M edico-cirujano titular de este pueblo, á pesai

dé haberse anunciado diferentes v e c e s , se llaman por el presente aspirantes á dicha plaza: su dotación consiste en 
4.500 rs. pagados de los fondos municipales por la asis
tencia de los vecinos pobres, que señalará el Ayuntamien
to, quedando á su favor las igualas convencionales con 
el resto del vecindario.Las solicitudes debidamente documentadas se presen
tarán áesta Alcaldía en los 30 días siguientes, contados 
desde la fecha del Boletín en que se anuncia.Cabillas de Coria 23 de Agosto de 1862.«=*El Alcalde 
Presidente, Crisanto Gutiérrez. 4606

Instituto provincial de segunda enseñanza de Avila.
Por Real órden de 23 de Julio último se ha establecido 

m este Instituto un colpgio de internos, denominado de 
Santa Teresa de desús, en el cual se admiten alumnos en a forma que previenen los siguientes artículos de las ins- 
rucciones para el gobierno y régimen interior del mismo, 
iprobadas por S. M.

Admisión de alumnos.
Art. 70. Se admitirán en el colegio alumnos internos 

f medio pupilos. Los primeros permanecerán de continuo 
Hi el establecimiento; los segundos concurrirán á la hora 
le oir misa con los internos, y se retiraran concluido el 
estudio de la noche.Art. 74. Para ingresar en el colegio se requiere, tanto 
para los internos como para los medio pupilos:4 .® Tener cumplidos 40 años y no pasar de 45.

2.® Estar vacunado y  no padecer enfermedad conta
giosa.3.® Haber sido aprobado en el Instituto en las materias 
que comprende la primera enseñanza elemei tal.

Art. 72 . El padre ó encargado del aspirante á ingreso 
presentará al Director del colegio la oportuna instancia, 
en la cual expondrá de dónde es natural y  vecino, y su  
conformidad con las condiciones de pago y demás reglas 
del colegio. Con la instancia se acompañarán la partida de 
bautismo del aspirante, la certificación del Médico y la de 
examen de la primera enseñanza, que acrediten que el 
interesado reúne las condiciones requeridas.

Art. 73. El plazo para la admisión de alumnos está 
abierto desde el 4.® al 45 de Setiembre. ^Art. 74. Trascurrido el plazo citado, solo se recibirán 
solicitudes dé ingreso cuando los interesados aleguen cau
sa legítima y admisible.

Equipo y  efectos de los colegiales internos;
Art. 75. El equipo se compondrá de los siguientes 

efectos, que la familia del alumno deberá reponer cuando 
por su uso se inutilicen:Cuatro camisas blancas para vestir.

Tres id. de color para dormir.
Cuatro pares de calzoncillos.Dos camisas ó almillas de abrigo, ya sean de franela 

lana ó algodón.Ocho pares de medias ó calcetines de algodón ó hilo 
Ocho pañuelos de bolsillo.Dos pares de pantalones de abrigo para uso diario.
Dos chalecos de abrigo para uso diario.Un chaquetón de paño oscuro, hechura inglesa y bo 

ton negro de hueso para usarlo diariamente en invierno 
Dos corbatas negras de sed3. _
Una gorra á la inglesa de paño oscuro.
Dos pares de botas ó zapatos gruesos, para el colegio 
Un par de zapatillas para el acto de aseo.
Dos colchones.
Dos almohadas.Cuatro fundas de almohada.
Dos mantas de lana.
Cuatro sábanas. m
Dos colchas.Dos talegos de lienzo crudo para la ropa súcia.
Tres totialias.
Tres servilletas.Un cubierto de plata ó de metal blanco.
Un tenedor de acero y mango de metal ó negro.
Un cuchillo de mango de metal y punta redonda.
Una caja ó bolsa de aseo que contenga peines, cepi 

líos de limpiar estos , de ropa, de cabeza , de dientes, ti 
je r a s , jabonera y pomadas.

Uniforme de los colegiales.
Art. 76. El modelo del que se ha adoptado se halla d 

nanifiesto en el colegio, y consta deGorra de terciopelo azul turquí con visera , cordonc 
lo de oro y las iniciales doradas S. T.Chaqueta azul turq u í, de hechura inglesa y boto 
lorado grueso.Chaleco de paño negro, cerrado y  boton dorado.

Pantalón azul turquí.
Botas ó zapatos de charol.
Garrí de abrigo, color gris.
Guante oscuro.Art. 77. Los alumnos que permanezcan en el coleg 
los meses de Junio, Julio, Agosto y Setiembre debe 

rán tener además de las prendas citadas las siguient 
que requiere la estación.

4.® Para el colegio:Dos pares de pantalones de lana dulce.
Dos levitin es, uno de lana y otro de hilo,
Dos chalecos de tela de hilo.

2.® Para completar el uniforme de salida :
Un chaleco de cachem ir, color claro, y  cerrado con 

boton de nácar.Un par de pantalones de lana dulce, color claro.
Art. 78. Al ingresar el alumno se formará lista d u p li

cada de los efectos que entregue, quedando una deposita
da en el colegio, firmada por el padre ó encargado del co
legial, y  en poder del interesado otra, firmada por el Di
rector. Los efectos que entreguen estarán marcados con el 
número de órden y las iniciales del poseedor.

Alumnos medio pupilos.
Art. 87. Los medio-pupilos concurrirán al colegio con 

íl traje decente que sus padres ó tutores crean conve
liente.E Art. 88. Podrán salir los dias festivos á paseo con los 
Internos, pero será condición indispensable que lo hagan 
fon el uniforme adoptado para aquellos, según los artícu
los 76 y 77.Art 89. Los medio-pupilos deberán tener en el cole
gio entregados por inventario, como se previene en el ar
tículo 80, los efectos siguientes:Un cubierto de plata ó metal blanco.

Un tenedor de acero y  mango de metal ó negro.
Un cuchillo de mango de metal y punta redonda.
U n a  servilleta que remudarán semanalmente.

Art. 90. Durante los meses de Jun io , Julio y Agosto 
raerán al colegio un catre con un colchón , una almoha- l 
la y una colcha para que puedan dormir la siesta. 1

Pensión.
Art. 94. Los alumnos internos pagaián por ahora la 

pensión de 6 rs. y medio diarios.Art. 92. La limpieza de ropa blanca de los alumnos 
internos es de cuenta del colegio, á no ser que la familia 
de alguno de ellos prefiera encargarse de cuidársela , perú ! 
no se hará rebaja por ello en la pensión.

Art. 93. En este caso se han de entregar dos mudas 
limpias todos los sábados, y recoger las sucias los lúnes 
inmediatos. La cama se muda dos veces al mes.

Art. 94. La pensión que deberán satisfacer los a lum 
nos m edio-pupilos es por ahora de 3 rs. y medio dia
rios.Art. 95. Tanto la pensión de los internos, como la de 
los m edio-pupilos, se pagará por trimestres adelantados.

Art. 96. Los alumnbs que reciban alguna de las ense
ñanzas de adorno comprendidas en el art. 4 3 deberán 
pagar sobre la pensión los honorarios que se fijen por 
convención.Art. 97. Siempre que lo tengan por conveniente, p o 
drán los padres ó encargados retirar del colegio á sus pu
pilos. Si al verificarlo no hubiese terminado el plazo de 
pensión satisfecho, el colegio devolverá la cantidad cor
respondiente á prorata de los dias que faltasen.

Avila 22 de Agosto de 4862.=E l Director, Victoriano 
Morillas. _ _ _ _ _ _

Venta de b ienes desam ortizados.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

Remate en quiebra.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud d é la s leyes de 4.® de Mayo de 4855,
4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta, en el día y hora que se di
rá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 45 de Setiembre de 4862, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instaucia 
del distrito del Mediodía y Escribano D. Rafaél Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. —  Rústica.

PARTIDO DE FUENTE DE CANTOS.
MAYOR CUANTÍA.

Número 2.316 del inventario.— Una parte del terreno 
litulado Zage, de secano, poblada de malas y chaparros, 
bd término de Montemoliu y pertenece á los propios de

Monasterio. Consta de 4 45 fanegas de á 9.24 6 v aras c u a 
d rad as cada una, ó sean 7.403 áreas y 49 cen tiáreas. L in
da por O. con ribera de V illam artin , por S. con partidos 
de Medina y M onasterio, por E. con el de C alzad illa , y 
por N. con D. Fernando ¿ iiu b ran o . Atraviesa esta finca el 
cam ino que conduce de Pallares á L leren a , y tiene su 
abrevadero en la rib e ra  de V illam artin. Ha sido capitali
zada por 4.660 t s .d e  ren ta que los peritos la señalan , 
m ediante no constar su arriendo , en 37.350 rs. en venta, 
y tasada por los mismos en 44.000 rs.; salió á subasta por 
este tipo , y tuvo efecto en el mismo dia en favor del refe
rido García por la sum a de 430.000 rs*, a quien le fué ad 
judicada con la propia fecha; m as no habiendo satisfecho 
el p rim er p lazo , ha sido declarada la q u ieb ra  y sale n u e 
vam ente á subasta  por los 44.000 rs.N úra. 2.349 del in v en ta rio .— O tra parte d el referido 
te rreno , de secan o , poblada de ch a p an p s  y m ata parda, 
que radica en  d icho térm ino  y pertenece a los propios 
de Medina d - las Torres. Consta de <95 fanegas de á 9.216 
varas cuadradas cada u n a , ó sean 4 2.537 áreas y 45 cen 
tiáreas. Linda por O. con ribera  de V illam artin , por S. con 
la de Viar, por E. con partido  de M onasterio , y por N. 
con el de F uente de Cantos. Dentro de esta finca hay  un 
co lm enar, con su casa propia de Manuel Casas, vecino de 
L le ren a ; contiene agua perm anente y tiene adem ás sus 
abrevaderos en las rib e ras  del V iar y V illam artin. La 
atrav iesa el cam ino conocido por la Senda y una vereda 
que conduce de los m olinos de L lerena a la Puebla del 
Maestre. Ha sido capitalizada por 3.420 rs. de renta q u e  
los peritos le señ a lan , m ediante no constar su  arriendo, 
en  70.200 rs. en venta, y tasada por los m ism os en 78.000 
reales: salió á subasta por este tip o , y tuvo 'efecto en el 
mism o dia en favor del referido García por la sum a de 
480.000 rs., á qu ien  le fué adjudicada con la propia fe
cha; m as no habiendo satisfecho el p rim er plazo, ha sido 
declarada la q u ieb ra  , y sale nuevam ente á subasta por 
los 78.000 rs.

Partido de Llerena.
N úm . 2.230 del in v en ta rio .—El derecho de labor cada 

tres  años ios pastos desde 45 de Marzo hasta San Miguel 
y 3.445 encinas de segunda, tercera y cuarta clase, de un 
terreno  de p articu lar dom inio de la dehesa de Mil y Q u i
n ien tas, que radica en el té rm ino  de la villa de Llera y 
pertenece á sus propios, en la extensión de 263 fanegas 
de segunda, tercera y cuarta  clase, ó sean  47.064 áreas y 
87 centiáreas. Linda con el rio  R e tin , con te rreno  posío 
de la mismo dehesa, con los llam ados Solanas ó Valle del 
Nido, baldío de T am boriteros y o tros de labor de dom i
n io  particu lar de la misma dehesa y con la llam ada C an 
chal del Rey. Dentro de esta finca hay varias corraladas, 
dos cam inos, un  regato y una fuen te , y  tiene la se rv i
d u m b re  de dar paso á los ganados desde las tie rras  del 
Hornillo por el cam ino de ribera al Cbarcofrío. Ha sido ca 
pitalizado por 2.320 rs, de ren ta que los peritos le seña
l a n , m ediante no constar su  arriendo , en 52 200 rs. en 
venta, y tasado por los m ism os en 58.000 rs.; salió á su 
basta por ese tipo, y tuvo  efecto el día 2 de Diciembre del 
año ú ltim o en  favor de D. José A ntonio Vera y D. Pedro 
Gómez por la sum a de 4 04 575 rs., á quienes les fué  a d 
judicado en 23 de E nero  siguiente; mas no habiendo sa 
tisfecho el p rim er plazo, ha sido declarada la q u ieb ra  V 
sale nuevam en te  á subasta por los 58.000 rs.

Núm . 2.234 del in v en ta rio .—El aprovecham iento  de 
y erbas desde el 4 5 de Marzo á Sán Miguel, y 4.500 e n 
cinas de seg u n d a , tercera y cuarta  c la se , en  o tro  te r re 
no denom inado Dehesa de Mil y  Q u in ien tas , de dominic 
p a r t ic u la r , en dicho térm ino y de igual procedencia , e r  
la extensión de 358 fanegas de seg u n d a , tercera y cuartí 
c lase , ó sean 23.053 áreas y 67 centiáreas. Linda con te r 
renos de p articu lares de H ornachos, con los llamado* 
Helechar y H u m b ría s , E sp arrag a l, Solanas ó Valle de 
N id o , con terrenos de labor de la m isma dehesa y con e 
terreno  llam ado Bujo. D entro de esta finca hay  una cola
da ó paso para los ganados desde los Valles por ia vere 
da de Usagre á buscar el charco llamado Martin , y ade 
m ás 4 4 co rra ledos, dos corrales de vacas, tres regatos 
dos fuentes y tres  cam inos. Ha sido capitalizado por 2.82< 
reales de ren ta que los peritos le se ñ a la n , m ediante n< 
constar su a rr ie n d o , en 63.450 rs. en v e n ta , y tasado* 
por los m ism os en 70.300 rs.; salió á subasta por este ti 
po , y tuvo efecto en el m ism o di*a en favor de los refe
ridos Vera y Gómez por la sum a de 81.439 r s . , á quie 
nes les fué adjudicado con la propia fecha ; mas no ha 
b iendo satisfecho el p rim er plazo, ha sido declarada I, 
q u ieb ra , y  sale nuevam enie á subasta por los 70.50 
reales.Núm. 2.232 del in v e n ta rio — El aprovecham iento  de 
yerbas desde el 45 de Marzo hasta el 29 de Setiem bre del 
año que no e.-té sem brad o , y 2 246 encinas de segunda, 
tercera y cu arta  clase, en otro te rren o d e  ia m isma d eh e 
sa , de dominio p a rtic u la r , en dicho térm ino y de igual 
procedencia, en la extensión de 487 fanegas de segunda 
tercera y cuarta clase, ó sean 42.032 áreas. Linda con t ie r 
ras  de labor y po>íos de la mi>ma dehesa y con tie rras de 
p articu lares de dicha villa. Ha sido capitalizado por 4 .2 *C 
reales de ren ta que los peritos le señalan  , m ediante nc 
constar su  arriendo , en 27.9o0 rs. en venta, y tasado poi 
los mismos en 31.000 r s ; salió á subasta por este tip o , > 
tuvo efecto en el mismo dia en favor de los referido:
Vera y Gómez por la sum a de 35.4 90 rs., á quienes les 
fué adjudicado con la propia fe ha; mas no habiendo sa
tisfecho el p rim er plazo, ha sido declarada la qu ieb ra  ; 
sale  nuevam ente á subasta por los 31 000 rs.

Núm . 2.286 del inventa i io.— Un terreno  de secano, t i 
tulado la O vejera, de pasto, sin  a rb o lad o , dos canchales 
y m ancha p a r d a , té rm ino  y de los propios de T ra sie rra . 
Consta de 358 fanegas de á 9.216 varas cuadradas cada 
una , ó sean 24.985 áreas y 54 centiáreas. Linda por E. 
con te rrenos de dom inio p articu lar y arroyo de T rasie rra , 
por S con la dehesa de la casa de Juan  de Cañas, por O. 
con cam ino de los Guijos y barranco  de Madroñalejo, y 
por N. con terreno  de particulares. Dentro de este te r r e 
no hay  una colada de 40 varas de latitud que se halla si
tuada en el cam ino que sale de dicha villa á la Ovejera y el 
ejido del molino de Juan Manuel Máldonado , de una s u 
perficie de 2 fanegas que quedan  deducidas del total de 
esta finca. Ha sido capitalizado por 4.44 2 rs. de ren ta que 
los peritos le señalan , m ediante no constar su  a rrien d o , 
en  31.770 rs. en venta y tasado por los m ismos en 35.300 
reates ; salió á s ú b i t a  por este t ip o , y tuvo efecto el dia 
45 de Marzo en favor de D. Rafaél Perez de G uzm an por 
la cantidad de 35.420 rs., á quien  ie fué adjudicado en 8 
de Abril s ig u ien te ; mas no habiendo satisfecho el prim er 
plazo , ha sido d. clarada la qu iebra y sale nuevam ente á 
subasta por los 35.300 rs.

Partido de Fregonal.
N úm . 491 del in v en tario .— El arbolado sobre tierras 

de particular dominio en la dehesa Donadío de Valcalien— 
t e , térm ino de. Fregonal y de sus propios, en unión con 
la de Bodonal, en la m añera sigu ien te :

Partido de las Reliquias.
Mil setecientas sesenta y una encinas en otra tie rra , 

de 30 fanegas, ó sean 4.93*4 áreas y 87 cen tiá reas , d en o 
m inada Poco-A ceite , propia de las m onjas de Cum bres, 
que linda por N. con la ribera  en el v¿do de Cabeza de 
la Vaca y con la su erte  de la Casa , por O. con arroyo  de 
A stí'ieros y por S. con D. Francisco Carbajo. Han sido 
tasadas por los peritos en 1.760 rs. de reída y 35.210 en 
v en ta , y capitalizadas por dicha ren ta en 39.600 rs. ; s a -  
lieron a subasta por este tipo , y tuvo efecto en  el dia 4 4 

i Abril últim o en favor de D. Luis G a rc ía , rem atante 
i  M adrid , por la sum a de 100 000 r s . , á q u ien  le íu e -  
>n adjudicadas en  9 de Mayo sigu ien te ; mas no habieu- 
o satisfecho el p rim er plazo, ha sido declarada la quie
ra y sale nuevam ente á subasta por los 39.600 rs.

Dos mil trescien tas sesenta y nueve encinas en  otra 
erra  de 20 fanegas, ó sean 1.287 áreas y 91 centiáreas, 
enom ioadas Vueltas del B uo, de la m ism a propiedad 
ue la a n te rio r , que linda por N. con Manuel Moreno, 
o r O. con A stilleros, por S. con D. Juan  C ortés, y poi 

con D. Ju an  Casquete, lian  sido tasadas por los perito: 
n 4.634 rs. de ren ta  y 32 690 en  v en ta , y capiulizadoi 
>or dicha renta en  36/765; salieron á subasta por este ti 
>o, y tuvo efecto en el m ism o dia en  favor de D. Josi 
todriguez, rem atan te  en Ma<irid, por la sum a de 45.00' 
eaies, á q u ien  le fueron adjudicadas con la propia fech* 
ñas no habiendo satisfecho el p rim er plazo ha sido decía 
ada la q u ieb ra  y sale nuevam en te  á subasta por los 
16.765 rs.Mil ciento setenta encinas en  otra tie rra  y cerca de 
17 fanegas, ó sean 4.094 áreas y 72 ce n tiá re a s , denom i
nadas el Mesto, propia de D. Ju an  C o rtés, que linda por 
N. con tie rra  de la Vuelta del Buo, por O. con A stilleros, 
y por S. y  E. con D. Ju an  Casquete Han sido tasadas por 
los peritos en  980 rs. de ren ta  y 19.380 en  ven ta , y ca 
pitalizadas por dicha ren ta en  22.050; salieron  á subas 
ta por este tipo , y tuvo  efecto en  el mismo dia en favor 
de D. Luis G arcía por la suma de 58.000 rs., á qui*n le 
fueron  adjudicadas con la propia fecha; mas no habiendo 
satisfecho el p rim er plazo ha sido declarada la qu ieb ra  y 
sale nuevam ente á subasta por los 22.050 rs.

PARTIDO DE LA MARRANA.
Cinco m il setecientas encinas en o tra tierra de 63 fa

negas , ó sean 4 056 áreas y 92 centiáreas, denom inada 
la M arrana, propia de Dionisio Q uintanilla , que linda por 
N. con Manuel Candilejo y D. Juan  C asquete, por O. con 
A stilleros, por S. con m onjas de S eg u ra , y por E. con 
D. Juan Fernandez. Han sido tasadas por los peritos en 
4.460 rs. de ren ta y 89.290 en venta, y capitalizadas por 
dicha renta en 400.350; salieron á subasta por este tipo y 
tuvo efecto en el mismo dia en favor de D. José R odrí
guez por la suma de 115 000 r s . ,  á qu ien  le fueron ad ju 
dicadas con la propia fecha: mas no habiendo satisfechc

el p rim er plazo, ha sido declarada^ la quiebra y salen n u e 
vam ente á subasta por los 100.350 rs.

PARTIDO DE TUDELA Y TABLADA.
Veintidós mil cuatrocien tas ochenta y  tres encinas 

en  o tras tierras de 585 fanegas, ó sean 35.674 áreas y 50 
centiáreas, denom inadas Cortijo de T a b la d a , propia de 
D Diego J a ra , que linda por N. con D. Ju an  Fernandez, 
por O. con A stilleros y  tie rra  de los Palacios, por S. con 
chaparrales de Segura , y por E. con la dehesa de Jigun- 
za. Este cortijo tiene parte  en  el partido  de la Tablada.
Han sido tasadas por los peritos en  24.440 rs. de ren ta  
y 488 830 en v en ta , y capitalizadas por dicha ren ta  en 
549.900 ; salieron á subasta por este tip o , y tuvo efecto 
en el m ism o dia en favor de D. Luis G arcía por la sum a 
de 710.000 rs., á quien  le fueron adjudicadas con la pro- 
aia fecha; m as no habiendo satisfecho el p rim er plazo, 
áa sido declarada la qu iebra y sale nuevam ente a su b as
ta por los 549 200 rs. .Cuatro mil doscientas doce enem as en  otras tie rras de 
63 fanegas, ó sean 4 056 áreas y 92 centiáreas , den o m i
nadas S d to  del G a to , propias de A ntonio Mayo Lozano, 
q ue linda por E. y N. con D. Diego Jaraquem ada , y por 
S con tie rra  de los Palacios. Han sido tasadas por los p e 
ritos en 4.206 rs. de ren ta  y 84.120 en venta , y cap ita
lizadas por d icha renta en 94.635 ; salieron á subasta por 
este tipo y tuvo efecto en el mismo dia en favor de D Jo 
sé Rodríguez por la sum a de 4 12.000 rs ., á quien  Ies fue
ron  adjudicadas con la propia fecha; m as no habiendo 
satisfecho el p rim er plazo, ha sido declarada la qu ieb ra  y 
salen nuevam ente á subasta por los 94 635 rs. .

El aprovecham iento  de pastos y el arbolado sobre tier
ras de particu lar dominio al sitio del G añeja l, térm ino  de 
Burguillos y de sus propios, en  la m anera sigu ien te :

Núm. 2 329 del inventario.— El de una tie rra  y 400 
en c in as, de 50 fanegas, ó sean 3 215 áreas y 78 cen tiáreas, 
propia de D. A ntonio Carbajal. Han sido tasadas en 1.010 
reales de renta y 20.200 en venta , y capitalizadas por d i
cha ren ta  en 22.725; salieron á subasta por este tipo y 
tuvo efecto en el m ism o dia en favor del referido Rodrí
guez por la sum a de 35.000, á quien le fueron adjud ica
das con la propia fecha; m as no habiendo satisfecho 
el p rim er plazo ha sido declarada la quiebra y salen 
nuevam ente á subasta por los 22 725.

Núm . 2.330 del inven tario .— Un terreno  de secano a 
dicho sitio , perteneciente á los propios de dicha v illa.
Consta de 80 fanegas, ó sean 5.4 31 áreas y 66 centiáreas, 
y contiene 80 encinas. Linda por O. y N. con tie rras de 
Manuel Salguero, por S. y E. con tie rras  de la Hacienda.
Ha sido tasado por los peritos en 1.600 rs. de renta y
32.000 en venta, y capitalizado por dicha ren ta  en 36.000; 
saiieron  á subasta por este tipo, y tuvo efecto en el mismo 
dia en favor del referido Rodríguez por la sum a de 75.000 
reales, á qu ien  le fueron adjudicados con la propia fecha; 
m as no habiendo satisfecho el p rim er plazo, ha sido de
clarada la qu ieb ra  v salen nuevam en te  á subasta por los
36.000 rs . “ ________

Tercera subasta.
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta pro

vincia, y en v irtud  de las leyes de 4.® de Mayo de 1855 
11 de Julio  dé 1856 é instrucciones para su cu m p li
m iento., se sacan á pública subasta, en el dia y hora qur 
se d irá, las fincas siguientes:Rem ate para el dia 4 3 de Setiem bre de 1862, de do 
ce á u n a  de la ta rd e , an te el Sr. Juez de prim era  in stan  
cia y Escribano m encionados.No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
segunda subasta celebrada en 7 de Noviem bre de 1861 
dé las fincas q u e  á continuación se ex p resan , la Ju n tí 
su p erio r de V en tasen  sesión de 28 de D iciem bre del mis 
mo año acordó la retasa como dispone la ley, y por dis 
posición del Sr. G obernador civil de esta provincia s 
sacan á pública subasta para el referido dia en la m aner 
s ig u ie n te :

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE HERRERA DEL DUQUE.

Propios.— Fincas rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

N úm . 1.081 del in v en ta rio .—Un te rren o d e  secano, d t  
nom inado Vades de H errera , cub ierto  en  su totalidad de 
jara, lentisca v o tras malezas, y bastan te escabroso , té r
m ino de T alarfub ias y pertenecien te á sus propios. Consta 
de 2.244 fanegas de á 9.216 varas cuadradas cada u n a , ó 
>ean 144.504 áreas y 2 centíareas, y contiene 600 pies de 
a leonu  que y 350 encinas do* in ferio r calidad. Linda con 
las jurisd icciones de Puebla de Alcocer, H errera del Du
que y Peleche, Cordel y dehesa de la Jara. D entro de es
te te rren o  h ay  varias fincas de huerta , olivares y ce rca 
dos que no son objeto de la venta por ser de dom inio  
particular á los sitios del Risqui lo, G olondrinos, Vega 
de la Liara, Rincón de la Barca, Collado del Burro, San 
Juan, V iñuela, N avacerradilla. A traviesan esta finca c in 
co a rro y o s , dos caminos y varias v e re d a s , y tiene 
tras fuentes de agua perm anente Ha sido tasado por los 
perito s, en 4.500 rs. de ren ta , y 100.000 rs. en venta . y 
capitalizado por dicha ren ta , m ediante no constar su  a r 
riendo, en 101.250 rs , tipo para la subasta .

Núm. 1.146 del in v en ta rio .— Otro terreno  de secano, 
denom inado Colada de Costera , en d icho térm ino  y de 
igual procedencia. Consta de 1.228 fanegas de á 9.216 va
ras  cuadradas cada una , ó sean 79.077 áreas y So ce n 
tiáreas. Linda con la dehesilla de los C aballeros, dehesas 
de la Jara y del M arch a l, A guileros, ju risd icc ión  de la 
P u e b la , S ierra del Escorial y te rrenos de particulares. 
D en tro ’de este terreno  h ay  dos arroyos y le a trav iesan  
dos cam inos y varias  veredas. Ha sido tasado por los pe
ritos en 5.800 rs. en  renta y 130 000 en  v e n ta , y c a 
pitalizado por dicha renta , m edian te no constar su  a r 
riendo  , en 450 500 r s . , tipo de la subasta.

Badajoz 1.® de Agosto de 4R62.==El Com isionado p rin 
cipal de V entas, José Huerta Murillo.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Segunda subasta.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia, y en v i r t u d  de las leyes de 1.® de Mayo de 1855,
11 de* ju lio  de 1856 é instrucciones para su  cu m p li
m ien to , se saca á pública subasta, en  el dia y hora que 
se d irá ’, la finca s ig u ie n te :

Remate para el día 13 de Setiem bre de 1862 , y hora 
de las  doce de su m añana, en las Casas Consistoriales, 
an te  el Sr. Juez de prim era instancia  y E scribano m en
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústica.

PARTIDO DE ESCALONA.
Pueblo de Méntrida.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 4.4 31 del in v en ta rio .— Un m onte titulado Nava- 

ilera, en térm ino de M éntrida, procedente de sus propios, 
que contiene 3.239 encinas de m ediana calidad , y sus 
diám etros desde 16 á 95 c e n tím e tro s , enclavadas en  4.100 
fanegas de tie rra  , todas ellas divididas en m uchos peda • 
zos y plantío de v iña , pertenecientes á propiedad p a r ti
cu lar. Linda por O. con el cam ino de T o led o , por M. con 
rav a  del té rm ino  de la villa de T orre  de E stéban A m bran,
P. con los m ontes de A lam in y N. con el a rro y o  de M a- 
sa lb a , quedando á la derecha de dicho arro y o  algunos 
árboles que están incluidos en el recuento  y tasación y se 
ena jenan  con las encinas c ita d a s ; y no resultando de la 
certificación visada por el Alcalde lo que producen en 
en la actualidad , han  sido tasadas en ren ta en 1.800 rs., 
en venta en 96.170, capitalizadas al i  por 100 con a r r e 
glo al art. 7 .® de ia ley de 41 de Julio de 4856 en  40.500, 
por cuya cantidad se subasta.

La an te rio r finca se halla declarada enajenable por el 
R ea! decreto  de 22 de Enero v Real órden de 5 de F eb re
ro an terior, prévio inform e del Sr. Ingeniero de m ontes. 
Su arrendam ien to  está sujeto á las prescripciones de la 
ley de 25 de Abril de 1856.

ADVERTENCIAS.
4.* No se ad m itirá  postura que no cubra el tipo de

*a 3 El precio én que fueren  rem atadas d ichas fincas, 
que se adjudiorrán  al mejor postor, se pagará en 40 p la
zos iguales de á 40 por 100 cada uno, el prim ero á los 45 
d ias°sigu ien tes al de n o tif ica rsea lco m p rad o rja  ad ju d ica 
ción, v los restantes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cub ierto  todo su v a lo r , según  
se prev iene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.® Las fincas de m ayor cuantía del Estado co n tin u a 
rá n  pagándose en los 45 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.® de la ley de 4.® de Mayo de 1355, y con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo h a 
cer el pago dél 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida , conform e á lo dispuesto en  el a r 
tículo 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mism o d u 
ran te  19 años. A los com pradores que an tic ipen  uno ó 
m ás plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
an u a l; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en  las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.® Según resu lta  de los an tecedentes y dem ás datos 
que exibten en la A dm inistración de Propiedades y D ere-

chos del E*tado ‘de esla p rov in cia , la s  f in c a s t e  j u e  s« 
trata no se hallan gravadas con carga a] gu; ®¿ ?fr. H 
apareciesen posteriormente, se Jnde® nisará, ¿ A _ ^ ^  en los términos que en la y a c U a d a le y se o S te r m r a a ^

5.* Los derechos de expediente hasta la toma de pose
en' «  c L t o r f  «tro r -

•  «  i í  m ism odia y  b o r .  »  Madrid y
Lo que se anuncia al publico para los que quieran interesarse en la adquisición de Us re

feridas fincas. ^
NOTAS.

1 .* Se consideran como bienes de corporaciones 
les los propios, beneficencia é instrucción P1*" ica 
productos no ingresen en las Cajas del .Esltado, y 
m ás bienes que bajo diferentes denom inaciones y 
pondan á las provincias y á los pueblos. hj(<l2.® Son bienes del Estado los que llevan  los de instrucción púbdea superior cuyos productos; in 
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex-
lDf Toledo 2 de°Agosto de < 86 2 = E 1  Comisionado principal 
de Ventas de Bienes nacionales, José W enzel. •

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general .—Nego

ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilnao. sefior 
Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Juan García, Fiel Jefe que ba 
sido de la Sección de Fomento de la provincia de Cuenca , cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 días, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presente en esta Secretaría general por ai 6 por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro de ingresos y 
pagos de dicha provincia de los meses de Julio, Agosto y Se
tiembre de 4859; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Agosto de 1862.—José Fullós. 4580—2..

Tribunal de Comercio de Madrid.—En virtud de providencia 
del mismo se sacan á pública subasta los muebles siguientes:

Una sillería antigua , pintada de blanco, tapizada de damasco
azul, tasada en 480 rs.Un espejo ó luna con marco dorado , como de una vara ea 
cuadro, bastante usado, tasado en 420 rs.

Una mesa consola con un cajón, chapeada de caoba, en 240 
reales.

Un juego de café, de porcelana, compuesto de cinco piezas 
grandes y cuatro tazas con sus platillos, sin asa, raénos una, en 
40 rs.Dos candelabros bronceados con cinco mecheros, en 36 rs.

Una alfombra para delante del sofá, fondo negro, én 60 rs.
Dos colgaduras de b a lc ó n , de damasco color blanco y azul,

en 480 rs.
Dos floreros de porcelana, en 24 rs.
Una cajita ó secreter maqueado, en 4 0 rs.
Tres fruteros de cristal con ocho arandelas"/en 30 rs.:
Y una m esa giratoria ovalada de grandes dimensiones, en

200 rs. . rm •Cuyos muebles existen en la sala de depósitos del propio Tri
bunal, en donde se pondrán de manifiesto.

Y para su remate se ha señalado el dia 9 dé Setiembre próxi
mo, y hora de las dos de su tarde, en la «ala de audiencias det re
ferido Tribunal, sito plazuela de la Leña, núm. 44, piso principal, 
admitiéndose las posturas que se hagan arregladas á lo qué dis
pone la ley.

D. Antonio José de Luque, Juez de primera instancia de es- 
te partido &c.Por el presente cito y emplazo á los herederos de Dófiá Ma
ría de las Angustias Calvo, viuda, de esta vecindad; Do6*"An
tonia Rodríguez, viuda, ijue lo fué de Martes, y Manuel dé Me
sa, vecino del Castillo Locubin, para que en el término de seis 
diñs. contado desde el en que se inserte este ed ^ to en  el Boletín 
oficial de la provincia de Jaén y Gacela del Gobierno, compa
rezcan en este Juzgado por medio de Procurador, con poder 
bastante, á ejercitar el derecho que aquellos sus causantes te 
nían en los autos sobre el patronato Real de legos fundado-por 
Pedro López de Córdoba; apercibidos que de no hacerte les 
parará el perjuicio que haya lugar, y se notificarán las provi
dencias en los estrados de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real i  14 de Agosto d e <862.= 
Antonio José de Luque.=Por mandado del Sr. Juez, Gil Saenz 
de Tejada. 46,7

Doctor D. José María Párriga, Comendador de la Real y  dis
tinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de primera instan
cia de esta villa de Pastrana y su partido áte.

Por este segundo edicto y término de 20 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta, se cita, llama y 
emplaza á cuantos se crean con derecho á heredar los bienes 
quedados al fallecimiento intestado de Doña María Leona lllana, 
vecina que fué de Drieves, para que dentro de dicho término 
acudan por sí ó representados debidamente, á ejercitar sus ac
ciones en el expediente que con tal motivo se instruye en este 
dicho Juzgado , y en el que se han presentado como partes Do
ña Nicolasa Moraga, vecina de Alcalá de Henares; D. Manuel 
Coila'do de la Rosa, que lo es de Herrin de Campos, y  DOña’Na- 
taüa Illana avecindada en D rieves, representados todos por el 
Procurador D. Timoteo Barco, y sobrinos carnales que dicen ser 
de la difunta ; en la inteligencia que se les oirá y administrará 
justicia, parándoles el perjuicio consiguiente, caso contrano.

Dado en Pastrana á 21 de Agosto de 1862.=José María P a r- 
riga.=Por mandado de S .S ., Félix Garralon. <618
» .i i ■ ■ **" " 1 . t. - ■'

D. Jesús María Almonia, Juez de primera instancia ea esta
iudad y su judicial partidoF&c.

Por el presente llamo, cito y emplazo á todas las personas 
ue se consideren con derecho á reclamar contra la b^encia. 
leí finado D. Diego Morí Elias, vecino que ha sido de esta ciu- 
lad declarada en concurso necesario de acreedores por auto de 
,0 de Mayo último, á fin de que el 20 de Setiembre próximo, y 
lora de diez de su mañana, se presenten en la.sala de audiencia 
le este Juzgado con los títulos en que funden sus créditos; bajó 
ipercibimiento de no ser admitidos en contrario, para que tenga 
Afecto el nombramiento de Síndicos que dispone el art. 539 déla 
ey de Enjuiciamiento civil, pues así lo he acordado en auto de 
>3 del actual, dictado en el referido concurso.

Y para que llegue á noticia de todos, en conformidad^ k 
jstablecido en el art. 540 de la misma ley, se forma el presente 
ín una hoja de papel de pobres, estando en la ciudad de Betan- 
íos á 26 de Agosto de l862.=Jesús María Almonia.=De su ó r-  
len , José María Contas. 4642

D. B e n i t o  Navarro, Caballero de la ínclita Orden de San Juan 
Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia de la
ciudad de TrujiUo.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Higinio González 
Marcho (conocido también por Ignacio González Machado) y á 
su hijo José González Fernandez (nominado á la vez Rosado 
González Hernández), natural el primero de la villa de Colmenar 
de Oreja , provincia de Madrid, casado , con hijos, de 60 años 
de edad, y el segundo de la de Illescas/provincia de Toledo, 
soltero, de 20 años, y ambos tratantes en caballerías, no saben 
leer ni escribir, ni tienen vecindad ni residencia fija, aunque 
manifestaron serio de la Puebla de Montalban, en dicha provin
cia de Toledo, para que en el improrogable término 4e 30éiap, 
siguientes á la inserción de este anuncio, comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda con el fin de practicar 
ciertas diligencias que les interesa en la causa seguida en su con
tra por lesiones inferidas á Antonio Heredia Clavería ; aperci
biéndoles que trascurrido dicho término sin verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar y se entenderán las actuaciopes 
con los estrados de este Juzgado.

Dado en la ciudad de TrujiUo á 26 de Agosto de 4862.«=B0- 
nito Navarro.=Por su mandado, Francisco Villarrea!. 4607

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instendia de 
Torrelaguna y su partido , constituido en este pueblo de Torre- • 
mocha.

Por el presente encargo á las Autoridades civiles y militares 
que este edicto vieren, procuren por todos los medios posibles y 
que su celo les sugiera la busca y captura de varias alhajas que 
fueron robadas en la noche del 26 del corriente en la iglesia 
parroquial de este pueblo de Torremocha, cuyas alhajas y señas 
de los que se presume sean autores del robo van anotadas á 
continuación; y si fuesen habidos unas y otros, m e  los remitirá» á 
mi disposición con la seguridad debida por convenir así a me
jor servicio público y recta administración de justicia. ^

Dado en Torremocha á 26 de Agosto de 1862.«=Felipe Anto
nio de Arruche.*=Por su mandado, Justo Fernandez. 4608



Señas de ¡as alhajas robadas.
Uo cáliz con su patena y cucharilla de p la ta , su peso una 

libra.
Un copon, de plata su copa y de bronce su peana.
Una aguja paró ungir la Santa Uocion.
Un relicario de plata con la efigie de Nuestro Señor Jesucris

to , y coajo Bo rs. en dinero del cepillo de las Animas.
Señas de los que se presumen autores dtl robo.

Uno con chaquetOQ y pantalón oscuro , sombrero garibaldi- 
no, de 30 años de edad , bigote negro , estatura como de cinco 
p iés, llevaba unas alforjas de lana como blancas sin bolsillo, su 
porte como de herrero, color moreno , calzaba a’pargatas.

Otro de más estatura con ropa negra , chaqueta marsellés de 
las que llaman burgalesas, sombrero calañés, bastante grueso, co
lor ru b io , calzaba zapatos blancos; podrá tener 40 años.

Juzgado de primera instancia de San Martin de Valdeigle- 
sias.-*-P©r el presente edicto se cita, llama y emplaza por térm i
no de nueve dias á Lino Arangüena y Medina , para que c< m - 
parezca en dicho Juzgado, que desempeña el Sr. D. Tomás Ro
d r ig u e  Sopeña, y Escribanía de D. José Romero y Albacete, á 

ser citado y emplazado para ante el Tribunal superior con 
'el auto definitivo dictado en la causa seguida contra el mismo 
por4tgt$nes á  Domingo Herramentaria; previniéndole que de no 
'verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4609

D. Mariano Va’.cayo-de T oro , Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

A los Sres. Gobernadores y demás Autoridades del reino ha
go saber que en mi Juzgado y por la Escribanía del que refren
da se está instruyendo causa criminal de oficio con motivo del 
hurto  de dos caballerías de la pertenencia de Fructu so García y 
M artin Sanz, vecinos del Hoyo de Manzanares, en cuya causa 
por auto del día de hoy he acordado, entre otras cosas, insertar 
el presente en la Goceíadel Gobierno, por el cual de parte de 
S; M; la Reina (Q. D. G ), cuya jurisdicc on en su Real nombre 
ejerzo , exhorto y requiero á todos los Sres. Gobernadores y de
mas Autoridades del reino se sirvan dar las órdenes oportunas 
á  suS dependencias para averiguar el paradero de dichas caba
llerías, cuyas señas se expresan á continuación, procediendo en 
su caso á la detención de las mismas y de las personas en cuyo 
poder se hallasen, remitiendo unas y otras á mi disposición, pues 
haciéndolo así prestarán un servicio á la administración de justi- 
cw ̂ quedando yo obligado á lo propio en recíproca correspon
dencia,

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Agosto de 4 862.=Mariano 
Valcayo de Toro.=Por mandado de S. S ., Juan Ugalde. 4610

Señas de las caballerías.
Una yegua, pelo castaño oscuro, de alzada seis cuartas y me

dia , bastante rozada del pescuezo, un poco rasgad* por la punta 
la oreja derecha, en una de las nalgas un hierro cási impercep
tib le , Aparejada con albarda sin forrar con una cubierta de es
parto , cabezada de correa con ramal de cáñamo y cosida con 
correa de piel de gato.

Qtrp y eg u a , pelo rojo, de alzada seis cuartas y media, con 
upa estrella en,la frente bastante grande, de ocho años de edad, 
ufi poco alta de la cruz, algo picona, aparejada con un albardon 
largo, cubierta de esparto, cabezada con ronzal de cáñamo y 
cu ero , siendo dicha yegua bastante pobre de cola.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia de 
Pina y  su partido.

Por el presente mi tercer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Cayetano López, natural deC helva, hijo de Mariano y Antonia 
Martínez, Coronel que fué del ejército carlista y vecino de las 
Roquetas, para que dentro del término de nueve dias, que se le 
prefija, se presente en este Juzgado á contestar los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo y otros se instruye 
sobre tentativa de falsificación de moneda, pues si así lo hiciere 
se le oirá, y délo  contrario se llevará adelante el procedimiento, 
sustanciándose por su ausencia y rebeldía en los estrados del Juz
gado, y le irrogará el perjuicio que haya lugar.

Dado e n c in a  de Ebro á 26 de Agosto de 1862.^=Ramon Oc
tavio d eT oledo .= P or su mandado, Prudencio Bonilla. 4611

D. Garios Pato y Soto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Plasencia.

.Por el presente'cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias 
á toda persona que se crea con derecho á la propiedad de un 
solar, sito en la calle de Santo Domingo el V b jo , de esta ciudad, 
para que comparezca ante este Juzgado á usar de su derecho en 
Ja demanda propuesta por el ministerio fiscal, como represen!an
te  de la Hacienda, para que se declare el expresado solar de la 
propiedad del Estado si no apareciese dueño legítimo.

Dado en Plasencia á 27 de Agosto de 1862.=Cárlos P ato .=  
De sr órden , José Julián Perez. 4613

D. Félix de Orense y Jalón , Juez de primera instancia de la 
villa' de Vendrell y su partido.

Por cuanto ha sido consentida la providencia de 30 de Enero 
último en que se han declarado en concurso los bienes de Don 
JosóEscofet y Olivella, propietario y del comercio, vecino de 
esta viha, á consecuencia de la cesión preseatad* por el mismo; 
por tanto, en virtud de lo mandado por auto de 22 del corrien
te , y al tenor de lo prescrito por el art 538 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se llama á los acreedores del repetido D. José 
Eseofet y Olivella, á fin de que dentro de 20 d ias , á contar des
de el de la publicación de e t e  edicto , se presenten en este Juz
gado con los títulos justificativos de sus créditos.

Expedido en Vendí elt á 25 de Agosto de 4862.=Félix de 
Orense ?y Jalon .= P or mandado de S. S., Francisco J. Calbó, Es
cribano. 4614

PARTE  NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Escriben de Tolon á L a P a tr ie , q a e  no o b s tan te  
lo an un ciad o  po r algunos periód icos, la e scu ad ra  del 
Mediterráneo, á las ó rd en es  del V icealm irante R igault 
d e  Genouilly, no h a  rec ib ido  ha sta  ah o ra  ó rd en  de

regresar á F rancia  en  v is ta  de las ev en tu a lid ad es  q u e  
pueden  o c u rr ir  en Italia. Se halla fondeada en  A ja c -  
cio, y se cree  pro ongue su  residencia hasta  fin de 
S e tiem b re .

La Gaceta de la  B olsa  an uncia  q u e  p o r  ó rden  
especial del Rey de P ru s ia , las relaciones d ip lo m áti
cas con la co rte  de Cassel no se re s tab lece rán  en t a n 
to q u e  los asun to s constitucionales del E lecto rado  no 
se a rreg le n  com pletam ente .

Con lecha 20 an u n c ian  de  C o p en h ag u e , como 
m uy  p ro b a b le , el m atrim onio  de la Princesa A le jan 
d ra  de D inam arca con el P ríncipe de Gales. T am bién  
parece q u e  se ce lebrará m ás ta rd e  otro que confundi
rá , po r decirlo  a s í ,  las fam ilias Reales de D in am arca  
y de Suecia . Se dice q u e  el P rín c ip e  Federico  , hijo 
m ayor del P ríncipe C hristian  de D in am arca^se  casará 
con la Princesa L u isa , h ija  única de  Carlos XV, R ey 
de Suecia v de N orueea.

Se ha  no tado  por las ú ltim as noticias de S erv ia  
q u e  re inaba  g ran  efervescencia en aq uella  p ob la 
ción , m ostrándose al propio tiem po la opinión p ú 
blica en B elgrado hostil á las resoluciones que  el Go- 
b ;erno  otom ano in te n ta  llev ar á cabo. La Gacela de 
A ugsburgo  publica con tal m otivo algunos porm eno 
re s , de los cuales se d edu ce  q ne  el P ríncipe Miguel 
ha resuelto  convocar una gran  S k u p sc h in n , ó A sam 
blea nacional p a ra  el 20 de  S etiem bre p róx im o; confia 
poder ca lm ar e n t r e tan to  la irritación  de los án im os, 
y justifica  esta m edida e x tra o rd in a r ia  con su deseo de 
no ap a rece r  solo responsab le de las decisiones q u e  la 
situación general del país h a rá  ind ispensab les.

H asta q u e  esa m anifestación  im p o rta n te  de  la 
opinión del pueblo  sérvio tenga efecto , M. G a ra s -  
chanin , cuya dim isión no ha sido acep tad a, co n tin u a 
rá p res tan d o  la cooperación d e  su  celo é in teligencia 
al Soberano y al Estado.

Dicen de N ueva-Y ork  que a la lecha del 14 de 
Agosto hab ían  llegado ó aquel p u e rto  la fragata  de 
v ap o r G u err ie re , que llevaba el pab  llon del Con
traa lm ira n te  R e y n a u lt ,  C om andante  de  la d iv isión  
naval francesa , y las co rbe tas  de v a p o r G assend i y 
R eu n » d in .

El decreto  rela tivo  al estab lecim ien to  de la cons
cripción en  el N orte seguía causando  una em oción 
p ro fu nd a . Los Cónsules de F ra n c ia , In g la te rra  , Ho
landa y E spaña y los de los diversos Estados a lem a
nes hab ían  recibido num erosas reclam aciones de sus 
n ac io n a les , á qu ienes las A u to ridades am erican as 
q ue rían  som eter in ju s tam en te  á la conscripción .

Una co rrespon denc ia  de S han g -H ai, fecha 25 de 
Jun io , pub licada por el M oniteur de VArm ée contiene 
las siguien tes no tic ias:

«El K ien -O u ang , ó Jefe de la rebelión , ha dirigido 
á sus pueb los una proclam a an unciándo les q u e  los 
ex tra n je ro s  que se han  ap od erad o  de S hang-H ai no 
se co n ten tan  so lam ente con g u a rd a r  a q u e ja  c iu d ad  
desconociendo todos los derechos, sino que  in te n ta n  
hacerse  dueños d e N a n k in  , su  ca p ita l;  y d e s tru ir  su  
im perio .

C oncluye llam ando á las  a rm as  á todos sus s ú b 
d ito s , y m an ifestando  se r  ind ispensab le  co n ten e r al 
enem igo y a tacarle  á fin de im p ed ir ponga en  e jecu 
ción su proyecto .

A pesar de que este  docum ento  d e m u es tra  que  los 
rebe ldes tien en  notic ia de  las in tenciones de  los a lia 
dos, y saben  lo q u e  o cu rre  en S h an g -H ai, no ha p ro d u 
cido g ran d e  efecto. El K ie n -O u a n g , no o b s tan te  el 
títu lo  d~ P ríncip e  celeste con q u e  se denom ina , sien te  
d ism inu ir d ia riam en te  su in fluencia , co n trib uy en d o  á 
esto su m an era  de v iv ir . R etirado  en su palacio h a 
bitado  por m u je re s , n in g ú n  hom bre p e n e tra  en  aq u e l 
recin to . Los M inistros reciben  ó rdenes po r e scrito  en 
una caja de oro q u e  les en treg a  u n a  m u je r q u e  
desem peña el cargo do G ran  C ham belán .

El Jefe de los taip ings s g Io  ejerce au to rid ad  e n tre  
los m ontañeses del S u r, los hab itan tes  de algunos d is
trito s  del K ouang tung  y del K onang>ee; y si á pesar 
de su  v ida  afem inada se sostiene este Jefe, consiste 
en el ab a tim ien to  de las pob laciones que los rebe ldes 
som eten á los tra tam ien to s  m as horrib les. Guando los 
alia los ocupen á N an k in , el p od er de  los ta ip ings 
q u ed ará  desvanecido .»

CRONICA EXTRANJERA.
A medida que París adquiere en san ch e , va dejan

do detrás de sí las canteras sub terráneas, cuya e x 
plotación e>tá prohibida hace más de medio siglo en el 
interior de la ciudad. Tan prudente medida, que dá satis
facción á los intereses respetables del presente y del por
venir, no remedia los graves inconvenientes del pasado, 
y las construcciones anejas al núcleo prim itivo de la ca
pital se elevan de ordinario sobre un suelo minado. Con 
arreglo á las disposiciones de la legislación esprcial de las 
canteras cada pi opietario debe consolidar las antiguas ex
cavaciones que puedan existir bajo su terreno. En loque 
concierne á la ciudad de París, los Ingenieros de! cuerpo im
perial de m inas, que tienen bajo sus órdenes un personal 
numeroso de obreros, se ocupan incesantemente en la 
consolidación subterránea de las propiedades municipales, 
y con especialidad de lasv ias  públicas.

Sobre U libe ra  izquierda del Sena, el espacioso con
junto  de antiguas canteras tiene por límite las fortifi
caciones por una parte, y por la otra una línea cási paralela 
al rio, que pasa por el seminario de San Sulpicio. El p ú 
blico dá á aquellas excavaciones el nombre de catacumbas, 
impropio en alto grado , como se v e , pero que no es tan 
fácil desterrar. Semejante denominación tiene á veces al
guna exactitud , sobre todo limitándola á la región 
situada bajo el espacio comprendido en tre  la avenida de 
la Santé, la calle Dareau y la de la Tombe d lsso ire , don
de se encuentra el osario subterráneo de la ciudad de Pa
rís. Tal es el verdadero nom bre de aquella porción del 
suelo inferior del 14.° distrito en que se hallan los esquele
tos procedentes de los cementerios, sucesivamente su p ri
midos desde últimos del siglo pasado. Desde 1814, época 
en que se concluyó la traslación del coutenido de una

veintena de cementerios parroquiales, hsta 4859, el osa
rio parisiense no habia recibido, propiamente hablando, 
hué>ped alguno. La abertura de grandes y nuevas vias 
de comunicicion que obligaron á veces á hacer excava
ciones en el suelo hasta bastante profundidad, ha sum i
nistrado en estos últimos años una inmensa cantidad 
de huesos, siendo preciso volver á ab rir la necrópolis. A 
principios del mes de Marzo último recib o algunos c e n 
tenares de metros cúbicos, o s e a n  algunas decenas de 
millares de individuos p»rque se ha calculado que , te 
niendo en cuenta las diferencias de sexo, de edad y de 
esta tu ra , un m etro cúbico de huesos, que puede pesar 
próxim am ente 350 kilógramos, representa un  centenar de 
individuos.

El osario, que ocupa un espacio de 11.000 m etros cua
drados, poco más ó m enos, encierra, calculando por apro
ximación, los restosde tres millones de parisienses. C ircú
lase por él, merced á algunas galerías, limitadas por ámbos 
lad- s por murallas de huesos, dispuestos, según Dulaure, 
d** suerte que su aspecto aparezca interesante, cási agrada- 
ble. Inscripciones fúnebres recuerdan la procedencia di
versa de los huecos recogidos, ya después de los asesinatos 
en las cárceles en Setiembre de 4793, ya del 18 brum ario 
y en otras ocasiones.Todas las tentativas de los dibujantes para presentar 
el efecto real, pintoresco y sorprendente de aquellas s in 
gulares gderías  subterráneas, bajas y espaciosas, habían 
sido inútiles. Los Ingenieros ue minas del servicio 
municipal han tenido la idea de valerse de la infalible 
fotografía , combinada con la luz eléctrica, y de dirigirse 
al hábil fotógrafo, cuyos privilegios son prueba de sus 
servicios,á M. Nadar, el inteligente y atrevido artista que ha 
sido el prim ero que hizo fotografía aerostática, y que se ha 
apresurado también á plantear la fotografía subterránea, 
poniendo en seguida manos á la obra. Encontró grandes 
dificultades que vencer, y en efecto, la imposibilidad cási 
ab.-o'uta de operar fotográficamente, sin espacio para c o 
locar sus aparatos, con productos alterados por las exha
laciones, medio asfixiado el artista po los gases deletéreos 
de la pila eléctrica bajoaquel'as bóvedas: á pesar de tan 
tas dificultades, aum entadas todavía con la indisposición 
de algunos de sus ayudantes, que era preciso sacar de la 
tumba al aire libre y reemplazar en seguida con otros, 
M. Nadar ha conseguido term inar su trabajo y reu n ir los 
elementos de una publicación del género más extraño é 
inesperado.
   E ntre las m áquinas que excitan más in terés en la
Exposición de Londres figuran en prim era línea los apa
ratos refrigerantes .de MM. S ebe, Ash y Carié. Aquellos 
aparatos pueden producir hielo por tonelatas El princi
pio general de la fabricación consiste en la evaponcion 
de! éter en el vacío. En el aparato de M. Siebe el frió que 
se obtiene es dirigido por me< j  de una superficie de agua 
salada, que se m antiene fluida hasta 45 ó 20 grados bajo 
0, sobre un centenar de vasijas de estaño llenas de agua co
mún. El contacto del agua salada á una tem peratura baja 
enfria el metal que á su vez produce la-congelacióndel 
agua que contiene. A medida que una vasija está congela* 
da, se la sustituye con otra , y así indefinidamente , lo 
que produce una tonelada y mecha de hielo cada dia. Fácil 
es comprender las ventajas que pueden resu ltar de una 
producción tan considerable do hielo en la práctica, 
como p>ra la ventilación siem pre uniforme de los g ran 
des establecim ientos, d é lo s  teatros y de los hospitales y 
para la destilación del agua del m ar. Sin in ten tar reba
ja r  en lo más mínimo el mérito de los inventores, cree
mos haber leído que un fabricante am ericano ha adop
tado hace dos ó ires años semejante invención en una de 
sus fábricas, aunque no recordamos dónde hemos adqui
rido semejante idea.Los aparatos de M. C arré nos parecen más suscepti
bles de aplicación que los de M Siebp, porque satisfacen 
mayor número de necesidades, atención muy im portante 
en materia de invenciones. No contento M. C arié con ha
cer, á semejanza de M. Siebe, una máquina industrial, ha 
construido una máquina doméstica , de casa , por decirlo 
así, que produzca , no 50 ó 6o libras de hielo cada hora, 
sino dos ó tres solamente. El aparato consiste en dos bo
tellas metálicas de dos litros cada una, enlazadas por un 
tubo de h ierro : una de ellas contiene cierta cantidad de 
amoniaco líquido, si no concentrado, m uy enérgico á lo 
ménos. Cuando se quiere fabricar hielo, se pone á calen
tar en una chimenea la botella del am oniaco, m iéntras 
que la otra está sumergida én un cubo de agua fria. Bajo 
la influencia del calor, e> gas amoniaco se desembaraza de 
su disolución, y pasando á la otra botella se condensa 
hasta licuarse bajo el influjo de su propia prepon. Del 
parn del estado gaseoso a! líquido resulta una enorm e 
cantidad de calor que el agua fria absorbe á medida que 
se manifiesta. La botella calentada es á su vez sumergida 
en el agua fria , y el agua caliente, residuo de la evapo
ración del gas, recobra sus propiedades absorbentes, y 
el gas líquido, no sometido ya á la presión, pasa de re 
pente al estado gaseoso y produce un Lio de 20 grados. 
En la botella hay un espacio reservado para un vaso de 
estaño que contiene el líquido que se quiere congelar.

Este aparato, adoptado p<ra el uso doméstico, se vende 
á un precio sum am ente módico, y no necesita de más 
auxiliares que del fuego de cocina y de un cubo de agua. 
El amoniaco es sumim.strado por el fabricante, y como 
se halla herméticam ente cerrado en el aparato, es de todo 
punto inagotable, puesto que la evaporación al exterior 
no. puede tener lugar. La cantidad de combustible em 
pleado es á la de hielo obtenido como 1,3 en caso de que 
se encienda fuego exclusivamente para tal Operación; pero 
como de ordinario se hace u^o del encendido para ot as 
exigencias, resuda que es verdaderam ente económica y 
útil la operación. Además de la aplicación doméstica, el 
aparato de M. Carié es inapreciable en un laboratorio 
para la extracción de sales, concentración de diversas di
soluciones y conservación de sustancias que pudieran 
averiarse.Nada más curioso que ver funcionar aquellos apara
tos y fabricarse á la vista cuadrados de hielo de 25 á 30 
centímetros de lado y dos ó tres de espesor, así como sen
tir la impresión desagradable del agua á una tem peratu
ra de 25 grados bajo 0, y e4o cuando el espectador se 
halla rodeado de una atmósfera de 20 grados de calor, de
bida á las emanaciones respiratorias de 40.000 personas, y 
á los aparatos caloríficos necesarios para que funcionen 
las num erosas máquinas que radican en el mismo depar
tam ento.
 _El periódico inglés The E ngineer , al m encionar el
nuevo sistema de construcción de los aparatos de cam bio 
de m archa, ideado por Mr. R. A lien, hace notar que los 
perfeccionamientos verificados en estos aparatos consisten 
en una sencilla y nueva combinación mecánica , que tie 
ne por objeto hacer obrar los órganos de distribución de

cajones por un movimiento de a rticu lació n , en ve* del
movimiento curvilíneo que hasta ahora se ha usado.

Este movimiento ss obtiene de la manera siguiente: por la impulsión sim ultánea comunicada á las bielas de 
los excéntricos y á la del cajón v a la e.-piga ó varilla de 
la distribución en una dirección, y á la del cajón y 
al colison en una dirección opuesta por el efecto de pa
lancas dispuestas á cada lado del árbol de cambio de «Mar
cha , se obtiene un movimiento rectilíneo que llena todas 
las condiciones de colisa curva ordinaria.

La colisa, que se mueve m ientras se invierte una pe
queñísima cantidad en comparación de los otros m ovi
m ien tos, perm ite aum entar el curso de las palancas de 
cambio de marcha. Estas palancas, por efecto de las 
nuevas disposiciones, pueden, pues, colocarse en todas las posiciones que se quieran.

INTERIOR.
M A D RID  — El Congreso de los Diputados, dice uno  de 

nuestros colegas, pueuta cada dia ajgm a nueva obra de 
arte para su decoro y embellecimiento. Ya le han «Ido en
tregadas la mayor parte de las que encomendó á artistas 
de c réd ito : la estatua de Doña Isabel I I , obra del escul
tor Sr. P iq u e r , adorna ya el vestíbulo, y  las de los 
Reyes Católicos no tardaran en ocupar las hornacinas 
que les están destinadas en el salón de sesiones. Hemos 
visto la de la gran Reina Doña Isabel l ,  terminada por el 
Sr. D. José Pagmucci y Zum el, de la Academia de Sao 
F ernando , artista bien conocido del público y de los ÍQr 
teligentes por sus estátuas Pelayo y Peoélope, que de tal 
modo llamaron la atención en la penúltim a exposición 
de Bebas Artes; y sin temor de engañarnos, podemos ase
gurar que es una obra digna del personaje histórico á quien representa y del lugar que va á ocupar.

La Reina Católica está representada tal como la r e tra 
ta Pulgar, como la vemos descrita en su biografía por el 
P. M. F lo res , y recientemente en la Iconografía del señor 
Carderera. Su hermoso rostro expresa la serenidad , pie* 
dad y grandeza de pensamientos de aquella gran Reina; 
está en actitud de dictar ley es , la más p ro p ia , sin duda, 
del Cuerpo Colegislador donde ha de figurar , y al mismo 
tiempo la que mejor revela uno de los mayores títulos 
de gratitud que tiene para con el pueblo español: e l a r ^  
tista ha sabido herm anar peífectamente las exigenci »s de 
la h storia , tratándole de un personaje tan popular , con 
la belleza ideal de toda obra de arte.

Aun cuando la estatua no ha sido colocada todavía en 
su sitio , y q u e , por consiguiente, no se puede juzgar da 
todo el efecto que produciría por el que ahora produce* 
se ve claro que es una obra bien pensada y ejecutada con 
estudio y feliz acierto. El artista no ha perdonado en 
efecto medio alguno para desem peñar cum plidam ente un 
trabajo , cuyo asunto tanto se recomienda ai cariño de. 
los españoles; una residencia de un año en Ita lia , el es
tudio de los buenos modelos, un éxcelente m árm ol de 
Carrara y la ejecución m ás concienzuda, han producido 
la obra que tanto honra al Académico de la de San F e r
nando , y que tan grata acogida ha recibido de la comi
sión de gobierno in terior del C-ingreso , de los Sres. Di*? 
putados y de todos los que la han visto.
 Gomo preparación á la solemne fiesta que ¿ Nues
tra Señora de la Correa se ha de celebrar m añana , habrá 
hoy por la noche gran salve con orquesta en las iglesias 
de Santo Tomás y Santa Isabel.
 Los servicios que prestan al comercio los docks ó
almaceues para depósitos de toda clase de mercancías, co
mo los que acaban de construirse en Madrid en los g ran 
des terrenos próximos á la e>tacion del Mediterráneo, sir
ven de base á varios periódicos de provincias m arítim as 
para inclinar el ánimo de los com ercian tes, á fíu de es
tablecerlos en los principales puertos.

CÓRDOBA 28 de Agosto.—Ya se ha principiado á c o 
locar el aic  » truM fal que la Municipalidad costeará en las 
afueras de la Puerta Nueva. También sabemos que por 
varios gremios reunidos con dicha Excma. corporación 
va á formarse olro en la calle de la Librería, el cual d i
cen que no desmerecerá del primero.

Se nos ha a>egurado que el Cabildo eclesiástico ha 
dispuesto que, además de poner en el crucero de la cate
dral su magnífica colgadura, se va á sacar la bellísima 
custodia y demas alhajas á la capilla del Cardenal, donde 
SS. MM. podrán verlas con más luz y comodidad. En el 
crucero parece que se colgará el pendón con que el S an
to Rey Fernaudo III entró en esta capital cuando la con
quista.

Es cosa decidida la traslación de la feria de Fuensan
ta, celebrándose los dias 47, 48 y 19 de Setiembre en el 
paseo de la Victoria, calle de los Tejares y Campo de la 
Merced: la Virgen será trasladada en procesión desde su 
iglesia á la que fué colegiata de Sao Hipólito. Creemos 
que deben ser invitados todos los labradores para que 
presenten el mayor núm ero de ganado, aun cuando m u
cho de él no piensen venderlo, solo para dar más realce 
á esta feria, que indudablem ente será la mejor que se ha 
conocido en Córdoba. Las tiendas parece que s e n n  n u e 
vas y de una forma elegante y vistosa. [Crónica.]

M Á LA G A  26 de Agosto.—Se nos asegura que hoy d e 
be llegar á esia capital, procedente de G ranada, el batallón 
de cazadores de Vergara. qae después de perm anecer.aquí. 
hasta fines de O itubre, pasará á Melilla para relevar al de 
cazadores de Madrid ; anteanoche salió de esta con d irec
ción á la capital indicada el batallón del regim iento de 
América, que desembarcó hace pocos dias procedem e de 
los presidios menores en el vapor Barcino, según indica
mos. [Correo de Andalucía.)

OVIEDO 27 de Agosto.— Ayer ha felicitado al Sr. Don 
Alejandro Mon por su llegada á la capital del distrito  que 
representa en las Córtes una comisión del Excmo. A yun
tamiento de Oviedo.También han pasado á la casa de nuestro Diputado 
con el propio objeto individuos de varias corporaciones 
y de todas las ca rreras del Estado.

Hoy ha salido el Sr. Mon á Avilés, acompañado del 
Sr. Marqués de Camposagrado y del Diputado por Pravia 
Sr. García Miranda; y dentro de breves dias , según h e 
mos oido, visitará en Cangas de Tinéo á los jóvenes Con
des de Toreno. (Faro asturiano.)

M E D IN A  24 de Agosto.— El mercado de hoy ha sido 
m uy concurrido de granos en especialidad, habiendo 
grande animación en compradores y vendedores, cotizan 
dose: trigos de 43 á 43 J4 las 94 libras; centeno de 24 á 
25 rs. fanega; cebada de 22 á 2 2 ^ ;  algarrobas á 22; 
garbanzos de 90 á 100, quedándose poco por vender.

La recolección está muy adelantada, y estaría m ás si

tiiciese aire para la limpia. ( Boletín del comercio de San- 
. ander.) .. • , -  ' -

 SE V IL L A  28 de Agosto.— Ayer, de la m anera y á la 
hora que habíamos anunciado, se verificó la conducción 
á la santa iglesia de los restos m ortales del virtuoso 
Prelado que fué en  este m uudo el C ardenal Tarancon,

Por medio de un concurso numerosísimo, atravesó el 
fúnebre cortejo, que  se componía de todo lo más notable 
y escogido de Sevilla, así en particulares cómo en c o r -  
poraciones civiles, eclesiásticas y~ m ilitares.

El ilustre finado, colocado en uqa cala .descubierta y 
en hom bros de seis eclesiásticos, fué conduéidó de este 
modo á la santa iglesia ca tedral, donde se en tonaron las preces de costum bre, y en s-guida pronunció el Sr. Cora 
de San Vicente un serm ón panegírico, digno, así del ora
dor que lo pronunciaba , como del virtuoso varón á quien 
se re feria. Da^pues de esto, los mortales despojos del Car
denal Tarancon fueron conducido» á la bóveda del sa 
grario; pero su grata memoria no se apartará fácilmente 
de la imaginación de los sevillanos. (Porvenir.) <

ANUNCIOS.

ADMINISTRAClON GENERAL  DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.^ Se arriendan  en pública y doble subasta los pastos óA  quin to  del Coto Carnicero, pertenecientes al 
Real Rere 1amiento de Aranjuez, por tiempo de cuatro 
años. Los rem ates por puj^s á la ílana tendrán lugar s i
multáneamente en la Administración general d e ja  Regí 
Casa y en  la Administración del Real, .Heredamiento de 
A ranjuez él dia 6 de Setiembre próx im o, á la una 
de la tarde, en cuyos puntos estarán  de manifiesto los 
phegos de condiciones para los que gusten in te re s a ra  en la leferida licitación. —2

SECRETARIA DE CAMARA DEL £ £ R M 0 u jS rT in T  
fanté D. Pi anctséo de Paula Antonio.—En los dias 7 y 8 
ddl próximo m es de Setiembre y hora dq Ja§ diez, de su 
mañana se procederá en las Reales ofieínas de S. A., sitas 
en la Cuesta de Santo Domingo, núm . 3, y en la casa Ad
ministración de la encomienda de Perpv.chent á la subasta 
para el arriando de*las molinos harineros de Lorcha y  
Beniarres ,: pertenecientes á la citada encom ienda, b¿ajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en  los 
pantos m arcados en que ha de tener lugar él acto. :

Madrid 29 de Agosto de 1861*=*E1 Secretario de Cá
mara, Jefe de la casa de S. A. R», Angel María Paz.

,  4 f i ? M
SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. ¡N-” 

fante D. §ébasljan .-rSe saca \  nueva y pública subasta 
el arriendo del cortijo de la Granja, térm ino de Albotote, 
provincia de Granada, perteneciente al patrim onio p a r
ticular de S. A. R. . • . *

La subasta se verificará en M adrid en las oficinas de 
dicho Sermo. S r , , sitas en la calle de Alcalá, núm . 54, y  
en Granada ep la A4miut§(r^j5ioi3| del uiencionado Sere^ 
nísimo Señor* callé, de Gomeros, núm. 4 , e k d ia  $  del próximo Setiembre, d e t a r d e .

El pljego. dé ^ o n d ^ ó e s ,  se d e  manifiesto enlos referidos dos pan tos desde el 1.*del mes en tran te , to 
dos los? dias uo feriados, de nueve á tres de la tarde.

Madrid 30 de Agosto de 1862.« E l  Secretario de Cá-- mara de S.» A. R., JosóJofre de Villegas. ; -  ̂ 4619
■ ........ . .. ... . . . .  r . . .  -  ,..¿.,,^1       . .. i i

CASA DEL EXCMO SR. DUQUE DE OSUNA Y DEL Infantado.—En pútdica y d o b i e s p ^ t a , qué se  verifica
rá el dia 9 del pr óximo mes de Setiem bre, á la una de la 
tarde , en las pfiemas generales de S< E. eil esta* corte, 
calle de 0. Pedro , aú u v  y  en la Adm inistración de 

i dicho Excmo, señor en la Alameda, se vende la uva exis¿ 
i tenté en él v iñelp  de la indicada posesión', bajo él p ü é -  
gó dé condiciones que desde esta fecha se hallará dé ma- 

ínifiesto en las dos indicadas dependencias, desde las 
j n ueve de la m añana á la una de la tarde en los dias n o ' i festivos.
i Madrid 27 de Agosto de 1862.*»Por m andado de S. E., 
¡Manuel Díaz B arragán, — 4593—4 r  M

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ES- 
pañol.—Con arreglo á lo acordido por la Junta general 
de accionistas de esta Sociedad, celebrada el 15 de Mayo 
de 1862, el Consejo de Administración ha dispuesto hacer 
efectivo un dividendo pasivo de rs. vn  496 (ó sea írs. 50 j  
por acción, exigióle desde el 4.* al 40 de Seirembre próxi- * 
mo venidero. : >

Los pagos podrán efectuarse :
En Madrid , en la caja de esta Sociedad, calle de Fuen- 

carral, núm . %.
En P aiís , en la caja de la Sociedad general de Crédit Mobil 1e r , 45 , Place Vendóme.
En Bruselas, ea las cajas del Banco de Bélgica y  de la 

Sociedad general para fomento de la industria nacional.
En G inebra* en  casa de los señores Lomba rd , Qdier 

y com pañía. , <
En F ranc fo rt, en casa de los señores Bethmam, hermanos..
Madrid 26 de Agosto de 4862.»E1 Secretario general 

Polack. 4557—4
EL DIA 20 D8 SETIEMBRE PROXIMO, DE ONCE A 

doce de la m añana, se rem atará en subasta pública éXtrá* 
judicial el fruto de bellota de las dehesas T jonetas, Mo
heda alta, Paridera* Chapan al. Moheda b;ij**ra y campillo, 
sitas en las inmediaciones du Pela y Madngalejo, p ro v in 
cia de Extremadura.

La subasta sera, doble y sim ultánea en pujas á la llana 
y tendrá jugar en el cortijo de San Isidro, enclavado en 
la dehesa Campillo, habitación del guarda-m ay or, y en 
Madrid en la del dueño de las dehesas D. Ramón Soriano 
y Pelayo, calle de Cañizares* núm  42, donde se adjudi
cará al que resulte mejor postor en ám bos puntos. En 
los mismos estará  de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 20 de Agosto de 1862. *=* Ramón Soriano y 
Pelayo. 440*—3

SE VENDEN EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA TO- 
das las fincas, censos y foros que pertenecen al Exce
lentísimo Sr. Duque de Osuna y  del Infantado en Villa^- 
fdfita, térm ino de Zam ora, en  la cantidad y condiciones 
que estarán de manifiesto en aquella ciudad y en las ofi
cinas de S. E. en esta corte, calle de Don Pedro, núm . 40.

El acto tendrá logar el .dia 20 d o  Setiem bre próxim o, 
¿ la una de la tarde.

Madrid 28 de Agosto de 4862*aaî H6 órden de S. E., 
José María Diaz de Cevallos. 4616— 2

SA N TO  D EL DIA.
Santa Rosa de Lima, virgen. 

C uarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Agosto de 4862.

1
HORAS.

Barómetro redneidoá 0' 
y milíme

tros.

Tempera 
* to ra  en grados 

Re&umar

Tempera- tora en gra
dos centígrados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . . 
9 tn 

12 . . . .  
3 1 . . . .  6 t . .  . 
9 n  • • •

707.30
707.43
706.77
705,91
705.50
705,82

14* 6
16 '3  
20a 9 
22# 2 
20“,0 

1 46° 5

44* 6 
20a 4 
26a 1 
27\7 
25a,0 
20\6

N. E ..  . .  
N .E . . .  
N. E. . .
N.............
N. N. E .. 
N. N. E ..

Despejado.
Idem.
Idem.
Celajes.
Idem.
Despejado.

Tetííperi
Tempen
Tem pen
Evapora 
Lluvia e

itura máxima del dia . . 
itura máxima al soL . . .  
itu ra  mínim a del dia .

25a 1
30#,6
9°.8

31a 4
38a 3 
4 2a,2

cion en las 24 horas. 6,8 milímetros, 
n las 24 horas ...........  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .
Observaciones meteorológica* del dia 29 de Agosto á las 

ocho de la mañana. \Las verificadas en España. á excep - 
cfon de l is  de Madrid y S in  Fernando, están hechas en 
lás estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Reino *
LOCA- j

UDADES.
M adrid .. 
Barcelona. 
P alm á.. . .  
A lican te .. 
S. Féfnán- 

d o á la s7 h 
L isboa. . .  
O p o rto .. .  
Bilbao 27. Id. 28 ... . 
Sant.* 27 . 
Id. 28v.. .  G ran ada.. 
Sa!ám,*27. 
Id. 2 1 . . .  
Oviedo 26. 
B u rg os.. .  
Id. 2 7 . , . .  
Id. 2 1 . . .  
A lbacete,.

Barómetro 4 0*) al nivel del mar.
Tempera

tura.

1 F T  
2 i a,5
27a,6 
26a,5
24a,0 
20°,8 
48a,0 
19°,7 
48°.0 
20a,8 
18°,3 
22a 6 
21°,0 
4 8° ,2 
20a,0 
14a 8 
4 5a,7 
4o°,0 
24‘,0

Dirección
del

viento.
ts ta d e

del
cielo.

Bctade 
de la mar.

?62,7
762.0
763.1
763.0
760.6
763.4
764.4
764.3 767 4
766.0767.1
763.7 
764,9

r 765,0
760.3 

* 767 8
768.3
770.0
762.1

N. E. . 
Este.. .  
S. O.. . 
E. S. E.
Idem .. 
N.N O 
Idem .. 
N .O . 
Idem .. 
S. O ..  
N. N.E
s. s . O.
N. O ..
N E ..  
S. S. E. 
N. E 
N.N O 
E. N.E. 
S. E ...

Despejado..
Lluvia.
Cási desp.a. 
Nubes.........
C*si desp.°, 
Ns.eu horz. 
Despejado. 
Cub.Mluv.*
Id e m ..........
Cási cub.a. . 
Cá.-i desp.°. 
Despejado 
Algs. nubes 
D^sp;j  'd o . 
C ub ierto ... 
Despejado
Idem...........
Idem...........
Idem ..

»
Tranquila.
Idem.
Idem.
Picada.Bella.
Peq.a oleaje.
Tranquila.
Idem. »

»
»
»
»
»
»
»
»
y>

A las ocho de la mañana.
Mars.‘ 27. » » Este. . Lluvia......... De leva.
Idem 2 8 .. 761 5 19°,7 N. O . . D espejado. Idem.
B;rvona27. » 27a, 0 N o rte . Nubes......... Idem.
Idem 2 8 .. lNa.8 S. S. O. Idem ........... ¡Idem.
B: esl t i . . 764,4 15a,0 Norte.. I iein...........1¡En calma.
Idem 2 8 .. 766,6 1 r .5 N 0 . Id m i ......... Iiern.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico &n varm.^ puntos de Europa el dia  25 de Agosto ie 1862 á las siete d* to wañnna

LOCALIDADES.
iWuai# tro reda cido á 0* y al nivel d#‘ «jar.

Te!nj)era- tnra et gr id 0 * c«tttígra4os

I~s
1 

U • fi
r* ESTABO 

DEL CIELO.

D onquerque.......... 770,3. 1 *° 2 E , Despejado.
París......................... 768,0. 15° 4 E . . . . . Idem.
Bayona.................... » i 8a,6. E. . .  . Idem.
Lvon............. 766,5. 4 6°,3. N......... Idem.
Bruselas . . . . . . . . 771,3. 43* 4 N. E .. Idem.
Viena. 765.2. 15° 7. O. N.O. Cubierto.
T u rm ................. 765,2. 21v,0. S ......... Sereno.
Roma 764,5. 20a,7 N. E .. Despejado.
Florencia . . 762,5. 5 . N. E. . Sereno.
S*n P etersburgo .. 757,7. 14°,6. Calma. Cubierto.
C o nstao tm o p ía .. . » # » »
Stock olmo ............ 759,3. 41°,4. O. s .o Cási cubierto.
Copenhague 76H.3. 1 4°,0. O.. . . . Variable.
Greeuvvich. 765,1 . 47a,6. B N .E 1 Despajado.
L e ip z ig ................... 771,3. 12°, 3. N.N. O. ¡Nubla do.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv e r-  

oion de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, re su lta  
lo sigu ien te:

ENTRA.OO POR ikS  P OBSTAS EM BL DIA DH BOT.
4.852 fanegas de trigo
1.126 arrobas de harina  de id.

45.405 arrobas de carbón.420 vacas, que componen 43.087 libras de peso.
674 ca rn e ro s , que hacen 17.99! libras de peso.

PRECIOS D E ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR KN E L  DIA 
DE H OY.

Carne de vaca, de 46 á 51 rs. arroba , y de 18 á 20 cu a r
tos libra.

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cu artos lib ra .

Idem de ternera de 86 á 96 rs. a rrob a , y de 38 á 51 
cuartos libra.Tocino añ e jo , de 86 á 88 rs. arroba y de 34 á 36 cuar
tos libra.Jam ó n , de 14 0 á 116 rs. a r ro b a , y  de 42 á 51 cuartos 
libra.Aceite, de 66 á 68 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 

Viuo de 34 á 42 <•> a r ro b a  , y de 12 á «4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de '2  á 1 4 cuartos.
G arbanzos de 34 á 44 rs. a rro b a , y de <2 á 44 cuartos 

libra.Jud ias , de 23 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 42 cuartos
libraArroz de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos 
libraLentejas de 16 á 20 rs. a rro ba , y de 8 á 40 cu artos libra. 

C a rb ó n , de 7 á 8 rs arroba
Jabón , de 60 á 62 rs a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

*braP ata tas , de 4 */% á 5 '/% rs. arroba, y de 2 á V/t cuartos libra.
PR8CIOS m  ORADOS KN SL MERCADO DK HOY.
Cebada nueva . de 24 á 27 rs. fanega.
Idem añ«ja, á 29 rs. id.
A lgarroba, á ¿1 rs. ídem.
Trigo vendido. . . . . . .  2.974 fanegas.
Quedan por vender . 4.052.

Precio m áxim o  59
Idem m ín im o .. . . . . . .  46.
Idem  tnedio ................. 51,25

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 29 de Agosto de 4862. = E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.
B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 29 de Agosto de 1862 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-60 
pequeños ; no publicado , 49-50 c.

Idem diferido, publicado, 44-40 ; á plazo, 44-60 fin 
próxim o ó á vol.Deuda del personal, no publicado, 4 9 65.

Acciones de carreteras, emisión de 1 * de Abril de 4 850, 
de á 4.000 rs., * por 4 00 anua», id ., 96-75.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 97 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851. de á 2.000 rs., id., 95-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , ídem, 

400 d.Idem de 4.* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs ., ídem, 
95-25.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4858 ,idem , 
95-40.

Idem del Canal de Isabel II * de á 1.000 rs ., 8 por 400 
an u a l, id., 409.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 92^70.Acciones del Banco de España , no publicado, 245 d.

Idem de la Compañía de los fe rro -carriles  de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id ., 2.045.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por so r te o s ,id .,  f 090 d.Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan der, con interés de 6 por 4 00, reembolsables p o r 
sorteos, á 137 por 400, id. ,40.300 d.

Idem de la Com pañía del ferro ca rril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 4.425 p

Acciones del ferro-carril de Zaragoza ¿ Pam plona, 
id em , 4.625 d.Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.

Idem del fe rro -carril de Montblanch á R e u s , id .. 950.
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rril de C iudad- 

Real á Badajoz, id , 1.845.
Obligaciones de id. id., id ., 934.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fe c h a , 50-00 p.
París á 8 dias v is ta , 5-23 p.

Plazas del reino.

Dafío. Beneficio. Daño. Beaeftcio

Albacete, • • • 4/2 d. • • Lugo............ # •
Alicante, • • • 4/8 . . M álaga.. . . i /8 • 4
A lm ería .. . . par. M urcia. . . . par d. • •Avila .......... 1/4 , , O rense. . . . 3 /4 p. • •
Badajoz.. 0 . , 4/8 O v iedo .. , . par* • •
B arcelona ,.. 1/4 d. , , P alencia-. . par. • •
Bilbao . . . . . 1/4 Pamplona . */4 P- • *
Búrgos.......... par. Pontevedra. 1 p. • •
Cáceres, . . . 1/4 • • Salam anca. par. C •
Cádiz. . . . . . 3 / i • • San Sebas
Castellón. . . • * tia n ......... par. # #
Ciudad-Real. . . Santander - . , 3 /8
C órdoba.. . . 1/2 © * Santiago.. . 3/4 . .
C o ru ñ a .,. . . 1/4 • • Segovia . . . par. . .
Cuenca.......... . » • « Sevilla. . . . 5/8 p. • •
Gerona . . . . » • Soria............ 3U d. • .
G ra n a d a .. . . 3/8 • • T arrag o n a . 4/2 • •
G uadalajara. par p, • j T eruel. . . , . *
Huelva........... « • Toledo........ 4/2 • «
H uesca.. . . . * % Valencia . . 1/8 p. , ,
Jaén 5 8 4 4 Valladolid par d. . .
León.............. 5/8 * » V ito ria . . . . par. • «
L érida........... • • Z am ora .., . 1/4 . .
Logroño  ̂t . . . Z aragoza... 4 /4  d. • •

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 29 de Agosto de 4862. 

i < k po.
**•**•......Iff iS íí:::::
Consolidados*................ ..........................................  9 3 1 /4  á 3/8*

ESPECTACULOS.
T ea tro  d e l Circo (lírico-dram ático).— Á las ocho Y 

media de la noche. —  M arina, zarzuela en  dos actos.— 
Criados de confiama, zarzuela nueva en un acto.

T eatro  de la  Z a rz u e la .— A las ocho y media de 1» 
noche. — El gorro negro, zarzuela nueva en  un acto.-** 
En las astas del toró , zarzuela nueva en  un acto.—La isla 
de San Balandrán, zarzuela en un  acto.

Circo de P rice. — A las ocho y  media de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio de la señorita Matil
de y su  herm ano Antonio. — A m ás de los diversos t r a r  
bajos ejecutados por diferen testar tista», é n tre lo »  cuálás 
repetirá  sus ejercicios ecuestres el Sr. John Henry Cooke,^ 
tendí á lugar por prim era vez u n  trabajo ecueátré póf 
el jóven Gabriel Diter. — Por prim era vez La sióiliaM** 
escena sobre ún caballo , por la beneficiada. — Por p r i 
m era vez interm edio gim nástico, por los Sres. Ilansom f  
Camargo.—Por prim era vez Los anillos volantes, ejercicios, 
gimnásticos por el Sr. C am po, artis ta  español.—Por p rl“ 
mera vez Masaniello y Fcnetia, paso á dos por los benofi^ 
c iados, sobre dos caballos en pelo.—Por prim era vez L&* 
dos escoleras, ejercicios gimnásticos por los Sres. Mansó- 
ni, Alfano, Camargo’, Martínez y Campo. — Por prím ét 
ra  vez El húsar en A finca, por el beneficiado y vanó* 
a rtis ta s .— Véanse los program as para los demás porma* 
ñores.


